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ACUERDO

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 y 8 DE LA LEY ORG.ÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRiBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobíemo, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
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dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

-"- •• ''-''Ji:;;. ~'" __ r·,' .<~".

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelario Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregario Ángel Romero Pérez, Agu~;tín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, •.losé del Carmen Domínguez Narez, Javier Diaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, B, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fiat como Notario Público Titular de la Notaría Pública Número Cuatro con
adscripción en la Ciudad de Teapa, Tabasco, al C. JOSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NAREZ, quien había sustentado el examen y recibido la constancia
de aprobación a que se refiere el punto anterior, además de que, a juicio del
otorgante, se habían acreditado los demás requisitos señalados por la Ley
aplicable.

4.- El 22 de enero de 2D07 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del E.stado de
Tabasco, que admitió y reqistró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencié) el veinticinco de marzo del arlo dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo de!
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, mismo
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que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivaclos de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del indice de
ese Tribunal, y 46/2011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala e1elTribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se decfara ilegal el examen de
suficiencia de la función notetiel; sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
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dos mil seis) por los ticenciedos en derecho CARLOS EFRAíN RESÉNOEZ
BOCANEGRA JOSÉ CANDELARIa RINCÓN ÁLVAREZ) BEATRIZ PLATA I/AZQUEZ,
ADELA .R.AMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCíA PEF~AZA .ioss: DEL Á,GU/LA
[3,='( TF:<..A¡\J

j
L(j/.S jjJ~Cp,O/Ci G"L/Tlt:'RF;E'Z ,jC)S~ I TJL/-1, ·r,./;/y10S· C:.,f.,F::C-

MARISOL GONZALEZ HEF<rvANOEZ, CARLOS J,AV!EF~ RUiZ CALAO, ROSA f¡:,:Ei\JE
TORRES MARTfNEZ. PATRICIA DEL CARMEN MÉNDEZ L()PEZ FERfv1!N
CONTRERAS SÁNCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCiA, CARL,JS FlOJAS S)..ENZ OrAL)
JOSÉ MIGUEL CE.R.VANTES c'ALCl,¡\JEo. GUAOALUPE GRiCIELA GONZ,L,LEZ DEL
CASTiLLO, MpJ~THA 'rVO¡\NE HEF.Iv'ÁNDEZ MCiNTEJO, .JAViER D/AZ hEF?/\iA/'vDE2,
~,G [).s Tí/v GO/v2'p.LEZ' V'i\LE1\/C:jA, / ...O.A íll¡;~\F'(],t}-~'/T/~, L/¡S -rF~/j. lvrA{~OS'p, \' r C;/:;:t:~C;-(JF</O
I'''¡~E'' r-"'I¡C'-O rÉO'-- -ÓsÓr -, "'F'C ' . r-Ós ¡ns""- r-Ór-': "'--1'['''',>-',,\0 L rÚ,)!t,L-/<-( P 'nLL. GI.JAuALLi "t: LLh,D, .r;», t: U:=L. Ci-\t''\N! -/Y
DOfv1l!\j'G'UE-Z /\iÁ,c(E'Z; E,0.IA /-i/r).~LGC) F3()C.4t/EC;/~iJ,. A{A:qlA 8E>~\ TR!2~ E\/"f,L., f?/\.!/J/F?E."Z"
CARLOS TRUJILLO PE.r;¡EGr¿¡No. JES(fS ¡- TJ.,,r'?ECENA BLE, A;\}GÉL 1(;: lo/LefA
VÉLEZ GALLEGOS, JesÉ. DE JES E;;l,tvCi-fEZ HE/-~N/JJ[),=Z DARWir\j
U~!/,..., U 'SE e "'HA~'rt: ..r './¡!:! C7 e¡ I\)TJ,.J\- 1 T("C;'::'I f('JI ,'l?, '~'f"1 u: Fi (,1' >:')1"'1'(", r: /: ¡, 1;),", e;Ir,L.o) LI "--"C...· V~ ..L V>-L.j~_L-.; JI/"¡I:i/-',I _ .. ¡,_,\' ..-I\.",,'(_.< :.../f,V:....JU ....~·; L' •.....•.' <•......1 " v ,,1 \../r,¡Vl! ./~ ..•'

MATEOS, HUR! Tr'::'UJILLO PEREGRiNO C',D.!~LOSPEREZ DO!~LES, LUiS' GUILLEi-~;\/;U
t¡IE"RI/\lO PÉ'F~EZ-J JORGE R);/\ljC:,S hl1L?í\J'C)c"Z ·SC~·() v,>~j,V C:C)¡\/OE 062C;OF';¡./(~':A
'r' CESA.R. GARZA LU/I/A, y consecuentemente la nut.oeo lisa y llene dC! mismo POi fas
razones expuestas en el Considerando V//r de. la presente resoiucion."

De igual manera, mediante eí resolutivo C~U0rtO: "Se declaran ilegales las
Conste ",...'~ r- , A' ~ ¡, r:; -,',. "''''1' ¡= '''' n- r rl- (', +'; "" ,,0:" 1"'" I C;c rr,¡r:r "J,_, i-; ~=,¡,,,,;,",,,,t t lCJ!>...J'(O.,) oe P,Oj.1QL,../an L/v •..._>.(;,'il/8;1 ,_'G \._,(jfl(,!:"'-::I'·~'!W t),:~ro e' i-./'._;;.;\.-¡~/v Oc r v.•:' J L/i\.J!I.. ..·!,

Notetiei, que fueron expedkies a favor ele los ce, F3EA TRI? FLA T/'. Vi.zOUEZ t-'U!?I
TRUJiLLO PEREGRINO DAf?WIN ANDF?ADE DíAZ, UL./SES CHÁVEZ VÉU::Z, JAViER.
olA? HER/'JÁNDEZ JOSÉ DEL CARMEN DOMítv'CJUEZ i"-JÍ'REZ JOSÉ' !1/f-(;Uf::~L
CFf-7VANTES CALCANEO (f\(.-ti nS//IV¡FJ? PU:2 e ¡AO Je"{js FARIÁN TARACENA
81.l.:, ANGELiCA MAe/A VÉd::Z CALLEGOS, /G(/STiN GON2ALEZ VALENCiA )oc,:E.
MERCEDES (~ARCíA PE:.RAZA, CA¡,:\LCS rr:;:U)ILLC F'EREGRlI.J(), JOSÉ CANLiCLAí-:;:¡C)
Rll\¡'CÓN AL IlAPEZ, ADELA r:';AMOS LUPEZ, CI-'\f~LOS EFF?A!N .R.ESEl'JDE2
BOCA¡\jE.:CR./,. MAR/SOL CONZ/\f.EZ ¡iE:I'UI1/\NOEZ NOf\St:F?TO LóPEZ ':;,ARCiA
cnecce«: /NGEL R()I\!7E~i:;'0 p{¡:'?EZ, tvíARrHA IVO!J!YE /-;E f<' NA NDE?,
GUfJQ/'LUPE GRAC/EL/ GONZ/LEZ DEL C/::',8TI1.Lo. CÉSJ.R G/JRZI', LUN
CUicU:RMC M'Ef?íNCJ P(~PEZ )' CiNTf-IYA TOPRL/CO DASOUG con motive eJsi
eretriet, oe suficiencia eje la tuncion notarial) ceserroííeoo 105 dlé:s ocho; nueve ..V clie: de
diciembre oc oos mil SOiS y se oroene al e Director General efe Asuntos Jurídico: de la
Secrete.te ele Gobierne el") el Esiec», procedo a fa revocación de las Cot.stencie:
erpedioes é-:' favor de lo: licenciooos en derecho antes citados, atento a las razones
O:DueS!8S en el Considerando VI!! cié; fa presente resolucioti.:"

E'~ e! resolutivo Quinlc, s!:; determina: "Se decieret: nulos los ncmbremientos r el
CX'C.r9é..;fTiJeritc oe los Ff/\ T expedidos rnecienle e! acuerdo publiceoo en el Pe-iooic: (jfic!a!
oc, Esiedo, el ele 27 de diciembre tie 2006" Suolemento 67-[0 E: y' C', G ievot oc /OE C:(~'
h'.i/~i TRUJIU.O PEREC;,c;:IU:J BE/J'RIZ FU",7A V/20UEZ, DAF:IA/I/, ..j lJ:DF\'AOE ¿)AZ
Lh_ SEoS C'tlf

/, \/E2: \iÉLE:'2:; ,.//. \/:/EF<' Lj//\;: Ff['F'/v'j,/v1)E:-Z ,jC~;\sr: DEL. C,.l-\F·\!~'¡I~¡\
O(J!¡.1,¡¡-·/G: ¿JEZ ¡\J 1~,RE:.-2· E:F·{~!\iE' S TC.: \ /E- :,\I7-F?!:: S:~~"S' "rF-\/' F IJ/:, ,!\JLjE: i i;j'!L j~/:·.rv1ír<E'2~ \(
E~TE6¿,\' G/ViO GOt,!? EZ
Tttuíeres al igual que se cI9c/art-?/'j

expeoici:.: é tevoi elE les ce.
CEPI/."NTES CAl. CÁNCC JESUS [,/E'
G/LLEGOS. .ios: ME>-?C ..EDES e;
cuietie: hablar; sidc des is1,r¡ado: Noierios /-~')Li.ic,:)2 cotn: Go/?seCUE.t7C":- ,....

l/egaliOao oet Examen eriutedc, PO! las r270nt,5' exp,,"~ts:: en e' Consioeren.ic \//, c:~
presente resoiucion "
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Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante e!
acuerdo oubJicado en e! Periódico Oficial de! Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
socieinenio 67"10 5 )' a favor de tes ce', /-fC/F~~¡Tr~UjíLLO PEf=¿EC3F</l'JO,. BEA'r~/z
FLATA \/,L,ZC::UEZ. Di RWil\ ANOF~./..\OE: DIAZ, ULiSES CFi/J. VEZ VÉLEZ, JAVjEF~ o»:
HEF<.NÁNOEZ, JOSÉ DEL CARMEN OOMlNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTR~, MANUEL GiL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes
había sido ciesiqneoos Notarios Púbticos Titu!ares; al igual que revoque Jos
nombremientos JI el o.orcemiento de Íos r::¡p, T excedidos a ievor eje íos (~C. CAF<LC;S
.JAViER RU¡Z CAUJ,O. '~jCSÉ MiGUEL CER\/AtnES CALCÁNEO, JESÚS FAS¡jJ,j
7~,AR,J;(~i~/'J/J\BLE') Id~íC;~LiC~>~~ ivl.ARlA \/~LEZ (3/~.LLEG()S. jtJS"É IlIc.9C·EOES G'AF?C;/':'
PEQjJ2A y AGUSTíN CJCNzALEZ VA LEt'J CiA , quienes hebien sido desicnecios Noietics
P:)[)Jjcos .l\dsc·n"!osj cerno ccnsecaencie de le llega/ieJa:} del Exemen anulado} por las
razones exoueste: en o! Consioeret.oo \///i de la presente resolucion., J'

8. U¡edíante el punte séptimo dei auto cíe fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por 18 licenciada Luz M2Tía Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala de! Iribunal de io Contencioso Adrn.nlstratrvo del Estado de
Tabasco, se señale que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no acrniter recursos y causan ejecutoria por sí mismas: así también, se
declaró c;UE. la senie:\cié: d'é'ofinUiv;;; de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos de: expediente número 017/2007 -S-2, relativo al Juicio
Contenciosc Adrninlstret.vo en cumplimiento J. lo ordenado por la Segurida Sala de
12 Suprerna Corte OC ,)usUci;,:: de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 5-16/20'; O rae icaco en El I ribunal Colegiado en Materias Administrativa y
ce! Trabajo dei Décimo Circuito ha causado ejecutoria;

Conforme 2 ello, mecíant-. Acuerde publicado en el Periódico Oficial del Estado de
1 abasco de techa veintiuno CE' mayo de dos mil catorce, el Director Ceneral de
Asuntos Jur¡dlco~ y u.~ I\ccesc a ia información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumpli-nicnto c. le mandatadc por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia en e; sen.ice c;¿:, íE\!OC2J cada una de las constancias de aprobación
cle: examen de suficiencia Pc.f<:! el ejercicio de la función notariai realizados los
días 8, s:: y "ÍOde diciembre de 2006.

CONSiDERANDO

i. QUE ur.o dc !D~ fequi~,¡tc~ para obtener 12 patente, fíat o nombramiento de
notario, consiste er: Y8Sentz:u y aprobar el examen de suficiencia para ei ejercicio
notarial, conforme e: art.cu!c ~'l. fracción X, de la Ley de Notariado para e' Estado
eie -r',;lJ2::CC. e GU.C:. ~E e con la constancia de aprobación expedic a PY' el
Titula: de 1,: Direccicr GEer2; de Asuntos JUrídicos de la Secretaría de Gobierno
de: Esté; (he,) ['i:ecció' General de Asuntos Jurídicos y Acceso 2 la
lnfcrrr.ación en ter ninos dE le dispuesto por el articulo 18 de la Ley 1\iotarial
citada

!L· C'UE J resultas de le se.uencia definitiva dictada el diecisiete de octubre de! 2:",:]

d0~:5 mil trece en d Juicio Contencioso Adrninistrativo 017/2007-S-2 por la
'::>:;(Jund8 Sala de: 1 ribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
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cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por ta licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó (;1cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo. que textualmente reza:

"SEXTO.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutiv : Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FfA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los Ce. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEA TRIZ PLA TA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ, UUSES CHÁ VEZ V~LEZ.
JAVIER DíAZ HERNÁNDEZ, JOS~ DEL CARMEN OOMíNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTR~, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZALEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares,' al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a
favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANG~UCA MARIA V~LEZ
GALLEGOS, JOS~ NJERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "

111.-Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenia León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número Cuatro, con residencia en la ciudad de Teapa, Tabasco, y el
otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en
Derecho JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NAREZ, mediante Acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B. En razón de lo anterior, a partir de la fecha de publicación y/o
notificación de este Acuerclo, cesará en el ejercicio de la función notarial.
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Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata del Fiat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.

TERCERO.- Publíquese e! presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarias federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se revocan,
al Director General del lnstituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública de! Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficiar del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

Z JIMENEZ
DO DE TABASCOGOBERNADO

(

2 / i4cJf! [t!-
LIC. JUAN JOSÉ PERAL rf FÓCIL

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS

~~- ~j~/
C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO
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ACUERDO

Tabasco
Go b ie rno del

Estacio de Tabasco

UCENCIADO ARTURO NlJÑEZ J!M~NEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES xu: y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TFHBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, D!CTADo POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.·· El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma techa, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López. Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Diaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
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fue expedida la co-is ancla de aprobación correspondiente suscrita por el
entonces Director Gene 'al de Asuntos .iuridicos 08 la Secretaria de C30biernc.

3. Mediante el Acuerda publicado en ei ::0 ICC) Cflciai del =5 :) Js Tabasco -;;
día 27 de diciembre dE 2006. suplemento 57: O. B, el entonces c.;obernado~·]~~!
Estado de Tabasco, Lic tv'1anueí Andrade Díaz otorgó nombramiento y expidió >:
Fíat como Notario Público Titular de la Notarla Pública ~4úrnero Treinta y Seis ::0'1
adscripción en la Ciudad de Viliahermosa, Tabasco, ai C. DARV'v'iN /\NDR!:DE
DíAZ quien había sustentado el examen y reclbido la constancia de aprobación 3

que se refiere el punto anterior, además de que, a juicio del otorqante. se habían
acreditado los demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007 -S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A. D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
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notarial, los actos derivados de este y en consecuencia. el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la norrnativiaad
aplicable

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Sup~ema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado ele Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año,

Por su parte, el Tribunal Colegiado en tv'1ateriasAdministrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve ele octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de le, mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala d(31Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los dias ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIO RINCÓN ÁL VAREZ, BEATRIZ PLA. T4 VÁZQUEZ
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ Iv:ERCEDES GJJ~C¡A PEFAZA, JOSÉ OEL ÁGUiLA
BEL TRi ..\1, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN, .lOSÉ A TILA ,~AMOS GAPcíA,
MAPISOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CARLOS JAVIE,~ RLfIZ C!"'LAO, ROSA j,~E!\''E
TORRES MARTíNEZ, PATRICIA DEL CAR!.1EN MÉNDEZ LÓPEZ FERM!N
CONTRERAS SÁNCHEZ, No.~BERTO LÓPEZ GAR.CfA, CAF~LOS FIOIAS SÁE!\'Z OIAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUAOALUPE GRACIEU, GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHA Y\!ONNE HERNÁNDEZ tI10NTEJO, JAVIER DiAZ HERNÁNDEZ,
AGUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY, G,R.EGORiO
ÁNGEL ROMERO PÉREZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOSÉ DEL CARMEl'J
DOMíNGUEZ NÁREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA MARIA BEATRIZ EVIA RAMíREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGI~/NO, JESÚS FABIÁN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARrA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, DARIV/N ANDRADE
DIAZ, UL/SES CHÁ VEZ VÉLEZ, CINTHYA TOReUCO OAGOUG, FLORENCIO CAMPOS
MATEaS, HURI TRUJILLO PEREGj~/NO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE el-,/v10S MÉNDEZ, FRI,NCIseo JAVIER CONDE ORDO,c::.ICA
Y CÉS,LR GARZA LUNA Y consecuentemente la nulidad lisa y liana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VII! de la presente resolución. "

De icual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las Constancias de
Apn;bación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función Notarial, que fueron
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expedio'as a tevot de tos CC BEATRIZ PLATA V/-,ZQUEZ HU:::-,¡ TRJ/jLLO
PEF~EGF\/NO, DARV1/iN Afvo.C<.AOE OíAZ. U!....ISES CHA, VEZ V~U=Z. JI<, V!E? oi/.:
HEF~Nl;/lJo=z JOSÉ DEI CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ. JOS~ 1\1iGUEL CERVANTES
C)\LC·,A.r\J~c) C,A¡:::¿LO~~ ,fL '\/.';,'EF<,' ;::(c/fZ C/,L;~, () .J:= SL)5 ¡e

,A~JG~L/C; rv1t,F::::fA \/cLEZ' GALLEGC)SJ /L,G S I-j/v (-;:]/\iZ,~LEZ \,,'.',ALE!\¡i~IA-, )C'S=
MEF\CEDES SARCiA PERAZA CA.RLOS Tc¿UJiLLO PEREGRINO. JOSÉ CANDELL.R"J
RINCÓN J.LVAC<.EZ. ¡DEL/<. RAMOS LOPEZ. CA':::-:LOS EFRAí/'J ,RESE,\iOEZ
BOC/.,I\I5.GRA, IviARISO!- GONZÁLEZ hEC<.,NA,lvDEZ, /vORBE,R,TO LÓPEZ Gk::;C!j ..
GREGORIO ÁNGEL .RC!v1Ef?O Pf~REZ, MAPT/-f.A IVO/vNE HERNA,\jOEZ MúNTEK)
GUACALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL C.ASTlLLO. C~SAR C3AFZA LU\;A, LU;S
GU!LLERA10 Iv1ER!NO P~,REZ y CINT/-IYA TORRUCO OAGOL/G, cm motivo de/
examen de suficiencia de la función notaria!, desarrollado los dias ocho, nueve y diez ce
diciembre de dos mil seis y s:? ordena al e Director General de Asuntos Jurídicos tie la
Secretaría de Gobierno en 91 Esieao, proceda a la revocecion de las Constencies
expedidas a fallar de !QS licenciados en derecho antes citados, atento a 165 rezones
expueste: en el Considerando VI!! de !a presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, SE~ determina: Se declaran nu!os los nombrernientcs y el
otorgamiento de los F!A T expedidos mediante el acuerdo publicado en e! Periocñco Ofic,:al
dei Estacfo, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a tevot de !QS Ce.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARW¡N ANDRADc DíAZ.
UL/SES CHÁ VEZ V~LEZ, JAV!Er:< DiAZ HERNANDEZ, JOS~ DEL CAF?lvíEN
DOMíNGUEZ NJ..REZ. ERNESTO VENTRE SASTR~. MANUEL G!L RAMíREZ y ROM;''!'';
ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, cuienes había sido designados Notarios Púb/iccs
Titulares; al igual que se oecleren nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de !os ce CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JOS~ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNE'J, JESÚS FABIÁN TARACENA aLE. ANG~LlCA MAR!A V~LEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARciA PERAZ;" v AGUSTíN GONZÁLEZ V/-,LENC/A,
quienes habían sido desiqneoos Notanos Públicos Adscritos, como consecuencia tte la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente reso!ución.

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
ecuertio publicado en el Periódico Oficial del Estado, el dia 27 de diciembre de 2006,
sup!emento 6710 B Y C, a ievot de los CC. HURI TFWJ!LLO PEREGRINO, BEATRfZ
PLATA VÁZQUEZ, DARW!N ANDRADE DíAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER DíAZ
HERNÁNDEZ, JOS~ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO \lENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ, quienes
había sido designados Notetios Públicos Titulares; al igua! que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIAT expedidos a favor de los CC. CARLOS
JAVIER RUIZ CALA 0, JOS~ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARrA VÉLEZ GALLEGOS. JOSÉ MERCEDES GARCíA
PERAZA y AGUSTrN GONZ4LEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de 'octubre de dos mil trece,
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emitida en los aulas oe expediente. número 017/2007-8-2, relativo al Juicio
Contencioso /,dministrativc en curnp!¡rriÍen~c 2 lo ordenado por la Segunda Sal3 de

del Trabajo del Décimo Circuito na C2US2JO ejecutoria:

Conforme a ello, rnedianteAcuerdo publicado en ei Periócico Oficial de! Estado de
Tabasco de feché. veintiuno de mayo ce dos mil catorce, el Director Generc.! de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandaiado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar' cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2CJ06.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al articulo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredite con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección Gen,2ral de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.-Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el .Iuicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declaracla en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Arrnenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

" ..SEXTo.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y ei otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el dia 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los ce HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA I/ÁZQUEZ, OARWIN ANORAOE OíAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ,
JAVIER ot«: HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMfNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN
DA VIO GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públícos Titulares: al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a
favor de los Ce. CARLOS JAVIER RUIZ CALAD. JOS~ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, AN(;ÉLlCA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes bebien sido designados Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "

111.-Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
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Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos 13 notificación de dicho proveído para dar curnplirniento a la
sentencia -j"7 u 2[:13 en su resolutivo Sexto. referido 3 la

la revocación de los nornbrarnien.os de notarios públicos titulares y adscritos '/
otorgamiento de los FiAT expedidos a cada uno de íos profesíonistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el dia 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 8 Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos ele la Segunda Sala del Tribunal de \0 Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número Treinta y Seis, con residencia en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y el otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor del
Licenciado en Derecho DARWIN ANDRADE DíAZ, mediante Acuerdo publicado
en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento
6710 B. En razón de lo anterior, a partir de la fecha de publicación ylo notificación
de este Acuerdo, cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente /vcuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata del Fiat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la ~otaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
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de Notarias, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
::'11 Director General del Instituto Registral del Estado de T abasco y a! Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunde Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, El cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Viilahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

JIMENEZ
O DE TABASCOGOBERNADOR

í

'1 I
/1 " /' ~
'./ I v ¡ /r» (~'¿;. i:
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LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL
COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO
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ACUERDO

Tabasco

Est¿;cc ce Ts b as co

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 12.4 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLlMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTrVO CUYA EJECUCIÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTlMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para qUE! presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Gonzá.lez Hernández, Norberto López Garda, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Greqorio Angel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
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ERNÍ',NDEZ, quien había sustentado el examen y ree bido la constancia de
aprobación a que se refiere el punto anterior, además de que, a juicio del
otorgante, se habían acreditado los demás requisitos señalados por la Ley
aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez /I.lonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en El Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve,

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos míl diez, en el sentido
de conceder, para efectos. la protección solicitada, orde.iando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

E~ acatamiento al fallo de garantias aiudidcJ en el párrafo arterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007 -S-2.

Inconforme con dicha sentencia ei actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribuna! Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que la autoridad responsable
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emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
.Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año. ,

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAIN RES~NDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIa RINCÓN ALVAREZ, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOS~ MERCEDES GARCíA PERAZA, JOSÉ DEL AGUILA
BEL TF~.AN. LUIS ARCADIO GUTI~RREZ LEÓN, JOS~ A TiLA RAMOS GARCíA,
MARISOL GONZALEZ HEF.NANDEZ, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, ROSA IRENE
TORRES MAR TfNEZ, PATRICIA DEL CARMEN M~NDEZ LÓPEZ, FERMrN
CONTRERAS SANCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCiA, CARLOS FIDIAS SAENZ DrAZ,
JOS~ MIGUEL CERVANTES CAL CANEO, GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONNE HERNANDEZ MONTEJO, JAVIER DiAZ HERNÁNDEZ,
AGUSTíN GONZALEZ VALENCIA, ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY, GREGORIO
ANGEL ROMERO PEREZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOS~ DEL CARMEN
OOMiNGUEZ NAREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, MARíA BEATRIZ EVIA RAMiREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGeINO, JESÚS FABIAN TARECENA BLE, ANG~LlCA MARrA
V~LEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SANCHEZ HERNÁNDEZ, DARWIN ANDRADE
DiAZ, ULlSES CHÁ VEZ V~LEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLO.R.ENC/O CAMPOS
MATEOS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JAVIER CONDE ORDORICA
y C~SAR GARZA LUl-JA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución."
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los Ce. BEA TRIZ PLA TA VÁZQUEZ, HURI
TRUJILLO PEREGRINO, DARWIN ANDRADE OlAZ, UL/SES C/-fÁVEZ VfLEZ JAVIER
DIAZ HER!v'ÁNDEZ JOSf DEL CARMEN OOMíNGUEZ NAREZ, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARIA VfLEZ GALLEGOS, AGUSTíN GO\JZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCíA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGi~/NO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ÁLVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAíN RESfNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONZALEZ HERNÁNDEZ, No.RBERTO LÓPEZ GARC{A.,
GREGORIO ANGEL ROMEeo PÉREZ. MARTHA IVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉREZ y CINT,L/YA TOF?.RUCO DAGOUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarroliado los (fías ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al e. Director General de Asuntos Juridicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, S!~ determina: "Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ,
ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JA VIER OiAZ HERNÁNO EZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOM/NGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZÁL.EZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares,' al igual que se declaran nulos los nombramientos y e' otorgamiento de los FfÁ T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MiGUEL
CERVANTES CALcANEO. JESOS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARrA V~LEZ
GALLEGOS. JOS~ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA,
quienes habían sído designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de le
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en ,31 Considerando VíI/ de la
presente resolución."

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRU.JILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ, UL/SES CH4 \/F.Z VÉLEZ, JAVIER DIAZ
HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTR~, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN DA VíD GONZÁLEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares,' al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a tevor de los CC. CARL.OS
JAVIER RUIZ CALA 0, JOS~ MIGUEL CERVANTES CALCANEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA
PERAZA y AGUST/N GONZÁLEZ VALENCIA quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Arrnenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/2010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido dl~ revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007 -S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

"... SEXTO. - Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Esta tal, revoq ue los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HUR! TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLA TA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE DIAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ,
JAVIER D/AZ ,LiERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMINGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMIREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notetios Públicos Titulares,· al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIAT expedidos a
favor de los ce CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "
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111.- Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutvo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficia! del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

A.CU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número Treinta y Nueve, con residencia en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y el otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor del
Licenciado en Derecho JAVIER DíAZ HERNÁNDEZ, mec!iante Acuerdo publicado
en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de dlciernb.e de 2006, suplemento
6710 B. En razón de lo anterior, a partir de la fecha de pt.blicación y/o notificación
de este Acuerdo, cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifiquese el presente Acuerdo a dicho profesionísta en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDO.~ Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata de, Fiat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente /l cuerdo, conforme a las
disposiciones de la -Ley e1el Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
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oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
ai Director Genera: dE! Instituto Registraí del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaria de la
Función Pública de! Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Adrrunistrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

~-JIMÉNEZ
O DE TABASCOGOBERNADO

»>: /.'.// /~
.~~//~~

-----?m= ---
C. CÉSAR RAÚLO.JEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE:. GOBIERNO

(1
/~ :/1,~ / )

----J$JK;~
uc. JUAN JOSE PERALTAF6CIL

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS
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Gobierno dei
Estado de Tabasco

ACUERDO "".,.-'::- .....•

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NlJÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACUL TADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES xru Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo d81 Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a ios Licenciados en Derecho que cubrieren los rec;uisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas IO~j días ocho, nueve y diez, de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC, José Cancelario Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos l.ópez. Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Gonzáiez Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha lvonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena 81e, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Uiises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director Genera! ele Asuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, B, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fíat como Notario Público Titular de la Notaría Pública Número Treinta y Cinco,
con adscripción en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a la C. HURI TRUJILLO
PEREGRINO, quien había sustentado el examen y recibido la constancia de
aprobación a que se refiere el punto anterior, además de que, a juicio del
otorgante, se hablar acreditado los demás requisitos señalados por la Ley
aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administr-ativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia él veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció ei Trbunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Víllahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al tallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos míl diez, la Se]unda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo numere. 017/2007-8-2

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso jucio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Méiterias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tai
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
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emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la norrnatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mi! trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución 'a propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo de! Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala dE~1 Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notaríal, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los ticenciedos en derecho CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIO RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ PLATA V/J..zQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA, JOSÉ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN. JOSÉ A TILA RA!1'10S GARCrA,
MARISOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CARLOS JAVIER RUIZ CALAD. ROSA IRENE
TORRES MAR TfNEZ, PATRICIA DEL CARMEN MÉNOEZ LÓPEZ, FERMfN
CONTRERAS SANCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCfA, CARLOS FIOIAS SÁENZ DrAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO, JA V/ER DrAZ HERNr~NOEZ,
AGUSTrN GONZALEZ VALENCIA, ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY, GREGORIO
ÁNGEL ROMERO PÉF~EZ, GUADALUPE LARA QUíROZ, JOSÉ DEL CAF~MEN
DOMíNGUEZ NÁREZ, ENA ~JlDALGO BOCANEGRA, MARíA BEA TRIZ EVIA RAlv1íREZ,
CARLOS TRUJJLLO PEREGRINO, JESÚS FABIÁN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARrA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, DARWIN ANDRADE
DIAZ, UL/SES CHÁVEZ VÉLEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLORENCIO CAMPOS
MATEOS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JA VIER CONDE ORDORICA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resoiucion."
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se oecteren ilegales 'as
Constancias de Aprobación efel Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los CC. BEA TRIZ PLA TA VÁZQUEZ, HUR!
TRUj/LLC) DE.F?EGRINo. OAI~WIN ANDRADE. OíAZ UUSES Cf-fÁVEZ VÉLEZ, JAVIEFI.
DiAZ HERiIJÁNDEZ, .cse DEL CARMEN OOMítl/GUEZ NAREZ, JOSÉ M¡GCEL
CE.RVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARiA VÉLEZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZA-LEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCiA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ALVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAIN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONZALEZ HERNANDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCrA,
GREGaRIO ÁNGEL ROMEno PÉREZ, MARTHA IVONNE HERNANDEZ MONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONzALEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA. LUIS
GUILLERMO MERiNO PÉREZ y CINTHYA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los días ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurí.dicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, SE~ determina: Se declaran nulos los nOfl1oramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado 8(J el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2005., Suplemento 6710 B Y e, a favor de los CC ..
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ,
ULlSES CHAvEZ VÉLEZ, JAVIER DrAZ HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMiNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMIREZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZALEZ, quienes había sido designados Notados Públicos
Titulares; al igual que se oecteren nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, .JESÚS FABIAN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notados Públicos Adscdtos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente resolución. "

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedídos mediante el
acuerdo publicado en el Periodico Oficial del Estado, el día 27 de (ijci~ de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PERfGRINO, BEATRIZ
PLATA VAZQUEZ, DAF?WIN ANDRADE DrAZ, UL/SES CHAvEZ VÉLEZ, JAVIER O/AZ
HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMrNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMrREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID G ONzA LEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a favor de los Ce. CA~LOS
JAVIER RUIZ CALAO. JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCANEO, JESÚS FABIAN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARrA VÉLEZ ,GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA
PERAZA y AGUST/N GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notados
Públicos Adscritos, como consecuencia d& la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIII deja presente resolución ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de. lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece.
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/2010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce. el Director general de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X. de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección Genera! de Asuntos Jurldicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declaracla en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

" ... SEXTo.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEA TPIZ PLA TA VÁZQUEZ, DAPWIN ANDRADE DíAZ, ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ,
JA VIER DIAZ HEPNA NDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAM/REZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y e! otorgamiento de los FIA T expedidos a
favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS ¡=ABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARC/A PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "
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111.-Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número Treinta y Cinco, con residencia en !a ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y el otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor de la
Licenciada en Derecho HURI TRUJILLO PEREGRINO, mediante Acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B. En razón de lo anterior, a partir de la fecha de publicación y/o
notificación de este Acuerdo, cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifiquese el presente Acuerdo a dicha profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata dei Fiat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
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oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción de la Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se
revocan, al Director Cenera: del lnstituto Registral del Estado de Tabasco y al
Colegio de Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos
conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

JIMENEZ
O DE TABASCOGOBERNADOR D

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

L . FOCIL
COORDINADOR GENER L DE

ASUNTOS JURíDICOS
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Estado de Tabasco

ACUERDO

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTUHO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN lOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 2E, Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TFUBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conductoríe la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades, de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los L~~~iados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial,

Los exámenes se ~f5licaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horarioríe nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de -
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregario Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Gracie/a
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
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Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, B, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fiat como Notario Público Titular de la Notaría Pública Número Tres, con
adscripción en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a la C. BEATRIZ PLATA
VAZQUEZ, quien había sustentado el examen y recibido la constancia de
aprobación a que se refiere el punto anterior, además de que, a juicio del
otorgante, se habían acreditado los demás requisitos señalados por la Ley
aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribuna! de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior. el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tíibunal :oiegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
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constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento' de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la mísma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAfN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIa RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA, JOSÉ DEL ÁGUILA
BELTRÁN, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN, ios» ATILA RAMOS GARCfA.
MARISOL GONZALEZ HERNANDEZ, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, ROSA IRENE
TORRES MAR TíNEZ, PATRICIA DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ, FERMfN
CONTRERAS SÁNCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA, CARLOS FIDIAS SÁENZ OrAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO, JAVIER OíAZ HERNÁNDEZ,
AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, ADA MARGAf?ITA LASTRA MACOSAY, Gf?EGORIO
ÁNGEL ROMERO PÉREZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMfNGUEZ NÁREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, MARíA BEATRIZ EVIA RAMíREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGf<INO, JESÚS FABIÁN TAf?ECENA BLE, ANGÉLICA MARíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ HERNÁNOEZ, OA!~WIN ANDRADE
DrAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLOr~.ENCIO CAMPOS
MATEOS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JAVIER CONDE aRDOR/CA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por fas
razones expuestas en el Considerando Viii de la presente resolución, "
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De Igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobación oel Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notetiel. que fueron expecioes a favor de los ce BEATRIZ PLA TA V4ZQUEZ, /-/U.RI

[),:;/<V// /~,tJC;.r:':',AC)5 (jL/St= ..5' 'v'EZ \/'~LEZ. ),A \//:E,R.
DiAZ hEF::.N).,NOEZ, JOSÉ DEL CARMEN OOMiNGUEZ NÁREZ.. JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA f..,,1ARíA VÉLEZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCi4 PERAZA, CAR.LOS TRUJILLO PEF~EGR!NO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ÁL VAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CAF?L03 EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA MARISOL GONZ4LEZ /-/ERNÁNDEZ, NORE:ERTO LÓPEZ GARCíA,
GREGOF?/O ÁNGEL ROMEF.'O PÉREZ, tvíARTHA IVONNE ,-IERNÁNDEZ MONTEJO,
GUAOALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉREZ y CINTHYA TORRUCO DAGOUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los dies ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaria de Gobierno en el Estado, proceda a la revocecion de fas Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VJJIde la presente resolución .. "

En el resolutivo Quinto, se determina: Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el dia 27 de diciembre efe 2006, Suplemento 6710 By C, a favor de los ce
/-/URI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ,
ULlSES C/-/Á VEZ VÉLEZ, JA VIER DíAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares, al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los Ce. CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTIN GONZÁLEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en vi Considerando VIII de la
presente resolución. "

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordene al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. /-/URI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLA TA VP.zQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ, ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JA VIER OíAZ
/-/ERNÁNOEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NAREZ,' ERNESTO VENTRE
SI\STRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a fa,/C}r de los CC? CARLqS
JA\/jE-.i? FWIZ CALAO, JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCANEO, JESUS FABIAN
TAF·?ACENA BLE. A/'H3ÉLlCA MARíA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA
{.JE/':?AZA '( AGUSTíN GONZ;\LEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Pobliccs Adscritos. como consecuencia de la ilegalidad de! Examen anulado, por fas
razones expuestas en el Cons ioererao VIII de la presente resolucion., .'

8. Mediante el 'punto séptimo dei auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la ticenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas: así también, se
declaró que la sentencia det'initiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Adrninistrat.vo en curnolirnler.to 3- \0 ordenado por ia Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/20í O radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerclo publicado en el Periódico Oficia! del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mar.datado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007 -S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

"...SEXTO. - Se ordene al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los Ce. HURI TRUjlLLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DrAZ, UL/SES CHÁVEZ VÉLEZ,
JAVIER DrAZ rtERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN OOMfNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENT.RE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZALEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de Jos FIA T expedidos a
favor de fas CC. CARLOS JAVIER ,RUIZ CALA O, .JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARerA PERAZA y AGUSTfN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como



34 PERIODICO OFICIAL 22 DE MAYO DE 2014

consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "

111.-Que en el citado auto de veintiocho de marzo de do s mil catorce dictado por ia
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 By C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal' de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca eLnombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 3, con- residencia en la ciudad de Paraíso, Tabasco, y el
otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor de la Licenciada en
Derecho BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, mediante Acuerdo publicado en el
Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710 B.
En razón de lo anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de este
Acuerdo, cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicha profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros ° constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realízar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata del Fiat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley dE~1Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarias federales y
locales de la adscripción de la Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se
revocan, al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al
Colegio de Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos
conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de fa
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

.
Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce..

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

~ /

~~,~~~~

ZJIMENEZ
00 DE TABASCO

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

C. JUAN JOSE PERAL T FOCtL
COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS
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..,1.•....".rI;i~i
Gobierno del

Estado de Tabasco

ACUERDO

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT!VO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.~ Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelario Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Gonzalez Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade Diaz y Ulises Chávez Véiez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director GE'neral de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 67í O, B, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Diaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fiat como Notario Publico Titular de la Notaría Pública Número Treinta y Siete con
adscripción en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, al C. ULlSES CHAVEZ
VELEZ quien había sustentado el examen y recibido la constancia de aprobación
a que se refiere el punto anterior, además de que, a juicio del otorgante, se habían
acreditado los demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 4612011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
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designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAfN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIa RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA, JOSÉ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCADIO GUTIÉRREZ LEÓN, JOSÉ A TiLA RAMOS GARCfA,
MARISOL GONzALEZ HERNÁNDEZ, CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, ROSA IRENE
TORRES MARTfNEZ, PA TRICIA DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ, FERMfN
CONTRERAS SANCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCfA, CARLOS FIDIAS SÁENZ DrAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTiLLO, MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO, JA VIER DrAZ HERNANDEZ,
AGUSTfN GONZALEZ VALENCIA, ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY, GREGaRIO
ANGEL ROMERO PÉREZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMINGUEZ NAREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, MARfA BEA TRIZ EVIA RAMfREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JESÚS FABIAN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARrA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ HERNANDEZ, DARWIN ANDRADE
OIAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLORENCIa CAMPOS
MATEOS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JA VIER CONDE ORDORICA
y CÉSAF~ GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VII!de la presente resolución."

De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los CC. BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, HURI



22 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 39

TRUJILLO PEREGFW\O, DARWIN ANDRADE DíAZ. ULlSES CHJ¡,VEZ VÉLEZ, JA\/IER
OIAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JESÚS FABIÁN TARACENA
BCE A\IGÉL/CA MAP/A VÉLEZ GALLEGOS, AGUSTÍ,IV GO/I/ZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES Gp,¡c¿C'l,A~ER!,~~.tt Ci'i~LOS JRU)/LLO PEF~E(]F</t~O. }OSÉ C,AJvOEL,L.J:;:/O
RINCÓN ÁLVAF<.EZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL CONZÁLEZ HE.R.NÁNDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCrA,
G.REGORIO ÁNGEL ¡<OMERO PÉREZ, MARTHA IVONNE HERNÁNDEZ /v10NTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉREZ y CINTHYA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los días ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Consie/erando VII/ de /a presente resolución ... "

En el resolutivo Ouinto, SI:; determina: 'Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el dia 27 ce diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DrAZ,
ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JAVIER DIAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMrNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN
ESTEBAN DA VID GONZÁL.EZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares; al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los Ce. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA,
quienes habían sido oesiqnedos Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando V/II de la
presente resolución. "

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLA TA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE DrAZ, ULlSES CHA VEZ VÉLEZ, JA VIER DJAZ
HERN/'NDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMJREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes
habia sido designacos t-ioienos Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el o.'orgamiento de los FIAT expedidos a favor de fas CC. CARLOS
JA \lIER RUIZ CALA 0, JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA \lÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCJA
PERAZA y AGUSTJN GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, cemo consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en .jl Considerando \111/ de la presente resolución ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribuna! de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia defirutiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
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emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con e! diverso ,A.mp2:0
Directo 516/2010 radicado en el Tribunal Colegiado en Ma:erias Acrnir.istr ativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo pubiicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en .presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007 -S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

tt .•• SEXTO.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ, ULlSES CHAvEZ VÉLEZ,
JAVIER DIAZ HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NAREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZALEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares,' al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a
favor de los CC. CARLOS JAVIER ,RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, AN3ÉL/CA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA \" AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido .desiqneoos Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando V/II de la presente resolución ... "
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111.-Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 By C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número Treinta y Siete, con residencia en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y el otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor del
Licenciado en Derecho ULlSES CHAVEZ VElEZ, mediante Acuerdo publicado en
el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710
B. En razón de lo anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de
este Acuerdo, cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, asf como a solicitar la entrega inmediata del Fiat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarias federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutívo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTiVO. NO REELECCIÓN.

/ !
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COORDINADOR GENiERAl DE
ASUNTOS JURíDICOS

C. CÉSAR RAÚl OJEDA ZUBIET A
SECRETARIO DE GOBIERNO
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ACUERDO

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO;
4 y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre ele dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notaríos de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelario Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo. José del Carmen Domínouez Narez, Javier Díaz
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Hernández, César Garza L.una, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3.- De las personas a quienes les fue expedida la constancia de aprobación de
examen respectiva, se designaron como notarios públicos titulares,
otorgándoseles los fíat correspondientes, a los CC. Huri Trujillo Peregrino, Beatriz
Plata Vázquez, Darwin Andrade Díaz, Ulises Chávez Vélez, Javier Díaz
Hernández y José del Carmen Domínguez Nárez, expidiéndose el Acuerdo que
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
Suplemento 6710 B. Mediante este mismo Acuerdo también fueron designados
como notarios públicos titulares con la expedición de los respectivos fíat los
licenciados en Derecho Manuel Gil Ramírez, Román Esteban David González y
Ernesto Ventre Sastré; quienes ya contaban con constancia de haber presentado
su examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo dei año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Adrninlstrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villaherrncsa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de des mi: diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera COIl libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, ei ocho de abríl
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-8-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio ele garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribuna! Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito.
balo el número de o' r Ood· .nte /, "". t:'~r-!'in~i"' Dichctrlbunal .J'" le lado "'¡; ··d' ~ 1""•...Cj 'v ~xp,-" IE."e-"L-· . ...,.'-'J?-· ...J',).L-I'-"\",¡¡J',Á'¡nlvoeg,c; C::iv ••(.,.O.-,.d
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable,

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente del inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y determinó requerir él la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en fJ1aterias
Admlrustrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se oeciere ileqei el examen de
suficiencia de la función no ta tie 1, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por /05 licenciados en derecho CARLOS EFRAfN F?ESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIO RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ ¡:;LA lA V,4ZQucL,
J..oELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA, JOSÉ DEL AGU/LA
BELTRÁN, LUIS AR,-;ADIO GUTlÉRREZ LEC'"l .lOSÉ A TILA F~AMOS GARCfA,
MARISOL GONZÁLE2 HEF?NÁNDEZ, CARLOS JAVIE~ RUIZ CALAO, ROSA Il=?ENE
TORRES MAR TfNEZ, PATF?JCiA DEL CARMEN Iv1~NDEZ LÓPEZ, FERMíN
CONTRERAS SÁNCh'[:Z, NORBERTO LÓPEZ GA.R.CIA, CAR.LOS FIOIAS SÁENZ DÍ,:;Z,
JOSÉ MIGUEL CERV/l,NTES CALCÁNEO, GUADALUPE GF?ACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHAYVOI\INE HERNÁNDEZ MONTE/O, JA V/ER OJAZ HERNÁNOEZ
AGUSTJN GONZÁLEZ VALENCIA, ADA tv1ARGARfTA LASTRA MACOSA Y, GREGORIO
ANGEL ROMERO P~REZ, GUADALUPE LAR.A QU/ROZ JOS~ DEL CARMEN
DOMJNGUEZ NÍJ.REZ ENA ,YIDALGO BOCANEGRA, MARíA BEATRiZ EV!Ac;j:.lv1íP.F.Z
CARLOS TRU.JILLO PEREGRINO, JESÚS FAB/A.".;' TA.R.ECE/\',tJ.BLE A~,¡(:';EUCA lJÍAR!-~
~iÉLEZ GALLEGOS} "-"OS'É DE: ..JESl)S .5:/4/\JC·.HEZ /-lE:qt'.,/l~,\!C)EZ: ~~',¿.i?~/~/!t\//'·,\/C:.C.:l'(li::-
Of.A.Z¡ L/L/,SES CFiA. \/E~? \/ÉL.E? C·¡t".J-T{-:~/A Tc\pr;.,~.!C'C) C,;.,~, ;c~'..(·',C;:E:_,'\/(-:-fC ,.-. '~k/:;( ::
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MERINO PÉREZ, JORGE R.At••10S MÉNOEZ, FRANCISCO JA VIER CONDE O,ROORICA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VII! de la presente resolución."

De igual manera, mediante e! resolutivo Cuarto: "Se declaran iiegales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los Ce. BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, HURI
TRUJILLO PEREGRINO, DARWltJ ANDR40E OJAZ, ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JAVIER
OrAZ HERNÁNDEZ, JOsE:: DEL CARMEN OOMíNGUEZ NAREZ, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS jAVIER RUIZ CALA O, JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARíA V~LEZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCrA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ALVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRA/N RESÉNOEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONZ/J.LEZ HERNÁNDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA,
GREGORIO ÁNGEL ROMERO PÉ,REZ, MARTHA IVONNE HERNANOEZ MONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉREZ y CINTHYA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los ates ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al e Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Consideranc!o VIII de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, se determina: "Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 By C, a favor de los CC.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, OARWIN ANDRAOE OíAZ,
ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JA VIER DíAZ HERNÁNOEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NAREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAM/REZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares; al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALAG, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIAN TARACENA BLE, ANGÉLICA MAR!,4 VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA y AGUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente resolución. "

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y e, a lavar de los CC. HURI T.RUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE OíAZ, UL/SES CHAvEZ VÉLEZ, JAVIER DfAZ
HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN DA \/10 GONZÁLEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a favor de los CC. CARLOS
JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA
PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando Viii de la presente resolución ... n
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8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribuna! de lo Contencioso Adrn'nistrativo de! Estado de
Tabasco, se señaló que tas sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/2010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria.

CONS!DERANDOS

1.- Que de conformidad con los artículos 51, fracción XIII, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 9 de la Ley del Notariado
para el Estado de Tabasco, el ejercicio del notariado en el Estado, está a cargo del
Poder Ejecutivo de la E.ntidad y, por delegación, puede encomendarse a
profesionales del derecho en calidad de notario de número o titular, notario
sustituto o notario adscrito, en virtud de la patente que al efecto se otorgue, lo cual
es una facultad exclusiva del Gobernador del Estado de Tabasco.

11.- Que en ejercicio de la facultad referida en el considerando anterior el entonces
Gobernador del Estado de Tabasco, licenciado Manuel Andrade Diaz, mediante
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 27 de diciembre de
2006, Suplemento 6710 13, designó al licenciado en Derecho Ernesto Ventre
Sastré corno Notario Titular de la Notaría Pública Número Tres de la Ciudad de
Nacajuca, Tabasco, otorqándole el fiat correspondiente, en virtud de que habia
presentado su examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial el 22
de marzo del año 2001, Y recibido la constancia de aprobación correspondiente,
además de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los demás requisitos
señalados por la Ley aplicable.

111.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete oe octubre del
año dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Arrnenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza.

U ••• SEXTO- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el P9riódico Oficiai del Estado. el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B JI C, a favor de los Ce. HURI TRUJILLO PEREGRlNO,
BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DA.RWIN"ANDRADE OíAZ, UUSES Cf-!ÁVEZ VELEZ,
JAVIER Df.AZ ,l-iERNANO EZ, JCSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NAREZ,
EF<NESrO VENTPE 5.:ASTRÉ, MANUEL GIL PA/vi!REZ '/--<Of,)fAt-} eSTEBA!'!



48 PERIODICO OFICIAL 22 DE MAYO DE 2014

DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIAT expedidos a
favor de los CC. CA.RLOS JAViEr? RUIZ CALAO, JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, AN3ÉLlCA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "

IV.- Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveido para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDo

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaria
Pública número Tres de la ciudad de Nacajuca, Tabasco, y el otorgamiento del
FIAT correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho ERNESTO
VENTRE SA5TRÉ, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del
Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710 B. En razón de lo
anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de este Acuerdo,
cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNDo.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata del Fíat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y. demás documentos que



22 DE MAYO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 49

correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos leqalesy administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villa hermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

JIMENEZ
O DE TABASCO.GOBERNADOR

~/{~/ --- --
C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO
LIC. JUAN JaSE PERAL T fOCIL

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS.



50 PERIODICO OFICIAL 22 DE MAYO DE 2014

ACUERDO

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTíVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA lEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23,25 Y 124 DE LA lEY DEL NOTARIADO PARA EL EST.l\OO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCIÓ"J
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCiOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTiOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en e!
Periódico Novedades de Tabasco, edición de ia misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez di:; diciembre de des mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.,· Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Gonzáiez Hernández, Norberto López García, José r....,iguei
Cervantes Calcáneo, Gregorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha lvonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3.- De las personas a quienes les fue expedida la constancia de aprobación de
examen respectiva, se designaron como notarios públicos titulares,
otorgándoseles los fíat correspondientes, a los CC. Hurí Trujil!o Peregrino, Beatriz
Plata Vázquez, Darwin Andrade Díaz, Ulises Chávez Vélez, Javier Díaz
Hernández y José dei Carmen Domínguez Nárez, expidiéndose el Acuerdo que
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
Suplemento 6710 B. Mediante este mismo Acuerdo también fueron designados
como notarios públicos titulares con la expedición de los respectivos fiat los
licenciados en Derecho Ernesto Ventre Sastré, Román Esteban David González y
Manuel Gil Ramírez; quienes ya contaban con constancia de haber presentado su
examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tr.bunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de ~larantías aiudido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso. por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal coiegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
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asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado ele Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve ele octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y eleterminó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala de: Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAíN RES~NDEZ
BOCANEGRA, JOS~ CANDELA.RIO RINCÓN ÁL VAREZ, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOS~ MERCEDES GARCfA PERAZA, JOS~ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN, JOS~ A TILA RAMOS GARCfA,
MARISOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CARLOS JA VIER RUIZ CALA O, ROSA IRENE
TORRES MAR TfNEZ, PATRICIA DEL CARMEN M~NDEZ LÓPEZ, FERMíN
CONTRERAS SANCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA, CARLOS FIOIAS SÁENZ DíAZ,
JOS~ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO, JAVIER DfAZ HERNÁNDEZ,
AGUST/N GONZÁLEZ VALENCIA, ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY, GREGaRIO
ÁNGEL ROMERO P~REZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOS~ DEL CARMEN
DOMINGUEZ NAREZ, ENA I-IIDALGO BOCANEGRA, MAR/A BEA TRIZ EVIA RAMIREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JESÚS FABIÁN TARECENA BLE, ANGÉLICA MAR/A
V~LEZ GALLEGOS, JOS~ DE JESÚS SANCHEZ HERNÁNDEZ, DARWIN ANDRADE
D!AZ, ULlSES C'HÁVEZ V~LEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLORENCIa CAMPOS
MATEaS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS P~REZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO P~REZ) JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANC/SCO JAVIER CONDE ORDORICA
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y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y I/ana del mismo, por fas
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución. "

De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los CC. BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, HURI
TRUJILLO PEREGRINO, DARWIN ANDRADE DIAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER
DiAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMfNGUEZ NÁREZ, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CA LA O, JESUS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARiA VÉL.EZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCiA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ÁLVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAfN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONZÁLEZ HERNANDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA,
GREGORIO ÁNGEL ROMEF?O PÉREZ, MARTHA IVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO,
GUAOALUPE GRACIEL.A GONZÁLEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉREZ y CINTHYA TORRUCO OAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los dias ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución .. "

En el resolutivo Quinto, se determina: "Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC.
I-fURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ,
ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JAVIER DiAZ HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares; al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARL.oS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA y AGUSTfN GONZALEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen enulecio, por las razones expuestas en el Considerando VII! de la
presente resolución. "

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y e/ otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, e! dia 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VAZQUEZ, DAF~WIN ANDRADE DiAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER DiAZ
HERNÁNDéZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMiNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares,' al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIAT expedidos a favor de los CC. CARLOS
JAVIER RUIZ CALA 0, JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARiA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA
PERAZA y AGUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "
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8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de iO Ccntencioso Artministrr.tivo del Estado de
Tabasco, se señaló que ¡¡:,r; sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por s mismas; así también, se
declaró que la sentencia ddiniti\J3 de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017l2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de [a Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 51612010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo de! Décimo Circuito, ha causado ejecutoria.

CON51DERANDOS

1.- Que de conformidad con los artículos 51, fracción XIII de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 9 de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco, el ejercicio del notariado en el Estado, está a cargo del Poder
Ejecutivo de la Entidad y, por delegación, puede encomendarse a profesionales
de! derecho en calidad de notario de número o titular, notario sustituto o notario
adscrito, en virtud de la patente que al efecto se otorgue, lo cual es una facultad
exclusiva del Gobernador del Estado de Tabasco.

11.- Que en ejercicio de !a facultad referida en 81 considerando anterior el entonces
Gobernador del Estado de Tabasco, licenciado Manuel Andrade Díaz, mediante
Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 27 de diciembre de
2006, Suplemento 6710 B, designó al licenciado en Derecho Manuel Gil Ramírez
como Notario Titular de la Notaría Pública Número Catorce de la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, otorgándole el fiat correspondiente, en virtud de que había
presentado su examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial el 13
de septiembre del año 2001, Y recibido la constancia de aprobación
correspondiente, además ele que, a juicio del otorgante, ~,¡ehablan acreditado los
demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

111.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del
año dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017 ¡200? -S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo ele! Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en ei punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutrvo, que textualmente reza:

V ••• SEXTo.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Penocico Oficia! del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y e, a favor de íos CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PL4TA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE OíAZ. ¡JUSES CHÁVEZ VÉLEZ,
JÁ VfER OIAZ HERNArr)EZ, JOSÉ DEL CAi:.¿MEN DOMfNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTF<r:: SASTF<É, MANUEL GIL RAMIF~E? Y ROMAN ESTEBAN
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DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Noietios Púbücos Titulares; ai
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FiA T expedidos a
favor de los ce. CAl~LOS JAVIER RU!Z CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALC.fJ.NEO, JESÚS r::AB/,4N TARACENA BLE. ANGÉLICA {l/fARrA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCílJ, PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ
VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Púbticos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VIII de la presente resolución ... "

IV.- Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mi! catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto. referido a la
obligación del Titular de: Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionístas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006. suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntué! acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sal;:; del Tribunal de lo Contencioso
Adrninistrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, SE? emite el
siguiente:

ACU EROO

PRíMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaria
Publica número Catorce de la ciudad de Vitlaherrnosa, Tabasco, y el otorgamiento
del F1AT correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho MANUEL
GIL RAMíREZ, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el
día 27 de diciembre de 2006 suplemento 6710 B, En razón de lo anterior, a partir
de I¿:¡fecha de publicación ylo notificación de este Acuerdo, cesará en el ejercicio
de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto.

SEGUNOO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de qUE instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata del Fiat, protocolo, libros,
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sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y demás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y demás
aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarias federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Públlica del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villa hermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

LIC. ARTUR
GOBERNADOR D

uc: JUAN Jt5SE PERAL T FOCIL
COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS.

~;7
;:(~~

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO
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Gobierno del
Estado de Tabasco

ACUERDO

"Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NIJÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXi; Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIEC;SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITiDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE l\ LOS
SIGUiENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos íegales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para ei ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Gonz ález Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Greqorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Dominguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza L.una, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
Dagdug, Darwin Andrade Dlaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
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fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3.- De las personas a quienes les fue expedida la cons-ancía de aprobación de
examen respectiva, se designaron como notarios públicos titulares,
otorgándoseles los fíat correspondientes, a los CC. Huri Trujillo Peregrino, Beatriz
Plata Vázquez, Darwin Andrade Díaz, Ulises Chávez Vélez, Javier Díaz
Hernández y José del Carmen Domínguez Nárez, expidiéndose el Acuerdo que
fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
Suplemento 6710 B. Mediante este mismo Acuerdo también fueron designados
como notarios públicos titulares con la expedición de los respectivos fiat los
licenciados en Derecho Manuel Gil Ramírez, Ernesto Ventre Sastré y Román
Esteban David González; quienes ya contaban con constancia de haber
presentado su examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso JUICIO
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y reqistró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mii nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio ele garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente AD. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
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notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable,

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mii trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mii trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función no téIria1, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRA!N RES~NDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIa RiNCÓN ALVAREZ, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCfA PE.RAZA, JOSÉ DEL AGUILA
BEL TRAN, LUIS ARC4DIO GUTlÉRREZ LEÓN, JOSÉ A TILA RAMOS GARCIA,
MARISOL GONZALEZ HEF?NANDEZ, CARLOS JAVIER RUIZ CALAD, ROSA lRENE
TORRES MARTINEZ, PATRICIA DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ, FERMIN
CONTRERAS SANCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA, CARLOS FIDIAS SAENZ DfAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALC,4NEO, GUADALUPE GRACfELA GONZALEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONIVE HERNANDEZ MOI'JTEJO, JA VIER DIAl HERNANDEZ,
AGUSTIN GONZALEZ VALENCIA, ADA MARGARITA LASTRA MACOSA Y, GREGaRIO
ANGEL ROMERO PÉREZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMINGUEZ NAREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, MARíA BEATRIZ EVIA RAMfREZ,
CARLOS TRUJILLO PE,c~EGr?lNO, JESÚS FABIAN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARIA
V~LEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SANCHEZ HERNÁNDEZ, OARWIN ANDRADE
DIAZ, ULlSES CHAvEZ VÉLEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLORENCIa CAMPOS
MATEOS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JAVIER CONDE ORDORICA
y C~SAR GARZA LUN4, y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Conskierendo VII! de la presente resolución. "

De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las Constancias
de Aprobación de! Examen de Suficiencia para e! Ejercicio de fa Función Noteriet, cue
fueron expedidas a tevot de los ce BEATRfZ PLATA VAZQUEZ, /-1URj TRUJfU CJ
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PEREGRINO. DAF?VVI:\j ANOF.¿ADE D!AZ. ULlSES CHAvEZ VÉLEZ. ,;/\ ViER. OiAZ
HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOM!NGUEZ Nll"REZ. JOSÉ MIGUEL CERVANTES
CALCANEo. CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JESÚS F./).BI,ÁN TAF-?/1CE"JIJ

iv1>~,.r.:.¿ //-~ ve LE.2 C;;.\ L.LE (; ,L:.; c;i.S -ríl'J l~cJr\!L '~i/'::"LE ,-! :,_)

MERCEDES GARCIA REPAZA. CARLOS TRUJILLO PE.R.EGPilvC). JOSÉ C/",/lJOEL.!.;,,~:IC
RINCÓN ÁLVAREZ. ADELA RAMOS LÓPEZ. CP.R.LOS EFRA!N .R.ESÉNOEZ
BOCANEG.R.A MARISOL GONZÁLEZ HERN,ÁNDEZ NO.R.i3EC?TO LÓPEZ GARCIA.
GREGOPIO ANGEL ROf..,1ERO PÉREZ, MARTHA IVONNE f-{EF~N.Á.NDEZ !v10NTEJO,
GUAOALUPE GRACIELA GONZ),LEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUiS
GUiLLERMO ME.R./NO PÉREZ )1 CINTH'r'A TORRUCO CAGOUe;. con mur/ve oe!
exernet: de suficiencia de la (unción notarial, desarrollado los cies ocho, nueve y diez de
oictembre de dos mil seis y se ordena al C. Director Genera! de Asuntos Juricicos de fa
Secretaría de Gobierno en el Estado, procede éi fa revocación cie las Ccnstencie:
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes ciiecios, atenía éi las razones
expuestas en el Considerando VII/ de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, se determina. "Se declaran nulos los nombramientos } el
oíorgamiento de los FIAT expedidos mediante el acuerdo publicado en ei Periódico Oficia!
del Estado. ei día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C. a favor de tos Ce.
HURf TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, OAF?lVIN ANDR.ADE DiAL,
UUSES CHAvEZ VÉLEZ, J,6. V/ER O/AZ HERiVÁNOEZ, JOsE!: DEL C;¡~RMEI";
f;-OI\'íf/"tV'GUEZ 1\¡Áj~t:Z) ["Riv[:S'I'O \/Ei\JTR"E S,ASTF~~! ív1J¡}\íUE.L. (~!L F2lJv1[F~E;?" '/ r('Of\{i-./\;
ES 7-EB,L.t\i [)ICJ,'l/le' GCIJZÁ~_.E'Z; quienes t.ebie s/:j-:) oesicr.eoos Noterios r;Líh/i-·_~·:j.-~
Tituietes; ,~~~'iiQual que S(:· oecteren nulos (:)s nO/I/!](E1;r:iE:J7tcs y et oiC"~Qdtnjonlc e: te: F'//¡ 7
expedidos éi favor de los ce CJPLCS JJ.\V/En PUl? CALA 0, JOSÉ el.
CE RV/dvTES CALCJ"NEO JE,c,(;S' FAf:¡;JN TA,J:,j,CUJA BLF:. l;J"';Gr~il(';/1 (//J; A \/~¡ ->
G/JU.EC:j(),S~ JOSÉ MEeCEDES CAPclA FERAZ!' y AGUSTI.V GO/vZ:\LEZ
cuiene: hebier: sitie (Jes¡'Utlddos !'Jot:)ric.i,~ P(:{¡/j,:" ..:cs ,AdscritoS', CO,n-íO consecenci: (.ir '::
i)egalicJacf eje! Exetnen enuleclo, por IDS r¿-3Z0nC\~' f
presente resoiucion."

en et

F-~inainlente, mediante el resolutivo ·Sexto: "So ordene 3/ Tiiu'er Off;'/ Pooet
Esietel, revoque jos nClrn¡~lrarnjefltos y' el oioroemiento ce Jos r::i:4 TO expedicio: tned.enie e!
ecueroo pubiicsdo en e/ Cficie! efe! Esiedo, el cfía ';7 eJe chcie.nt.:« efe 200(5
suplemento 671GB Y Ce El tevci de los Ce. /-fUR! n<UJ/LLU PEREGC(!f\I(j 6f:ATPrZ
Hj'JA VAZQUEZ, DARVV7N AfJ/l,r:;;ADE ot«: UUSES O-fA, ve; VÉL EZ -i/:.\'iER OlA?
~-I¡::R''.1JI ~ ;O[··Z JO C'E"- r, ,--ir ..' r «<t: Al ,...,..." ;,i1 ir>: 'C'- ~¡ ¡ "C·' E r- 1 1'-·- 7- "', 'L_o 01\1'1/" : 0, . .,:, ~ LJL-l.- t.....J-:.¡-{'~i.'t-:.I·J L)í.jí~//: ..V -,_)~jl-L I\!/-'.!\/...' ¿.¡ _-,!,,"\:jvt:~', C> '/r:/\./TF?[~
SAST,i:.;;f:. MiJf,¡uEL GiL F;/:í/¡it(ELI' POfv1A\ ES DAvi{OJ GCW2ALLZ ouienes
f¡a/;í6 sioo designados N »tsrios Públicos Tituteres, al igual que revoitue in,'.
nomotemientos v el otoroemienic ce los ,r:::I¡J,or excecioos a ti-vor oe los- ce, C'.I-\F:;:L(J~3
JAVIER RUIZ CALAO 'jOSÉ M/C::;UEL CEF-?,VAtVTES CALC;5,!'JEO .JESI)S FAB!AN
TARACE/VA BLE ANGÉL/Gt; MAR¡~t:, 'v'ÉLEZ GA¡LEGC';S .icse MEF~(;EDES CAPC!A
PE¡c-¿,l·oZ/ .. 'y' A.t;LJ~S7-//V (;(~¡!\/-' LE'Z \,/l'L.Eiv'C/i!", ouienes h01)!2:'7 sici: ivoteric:
Púbiicos }\Gscritos; corno ccnsecuencie de /2 ilegal/daco del j:="~<arner¡ etiutecr: /.lor las
tezcnes erpuestes en el Ccnsioereruic \"ji/ de /::",presente rosotucicn,

C?~crc'2 di ct~rj:J pe r : .~< j; :'_'.~:
E't:;Q~nc!2 Sale:; ce; i !-¡t :1, é~'

le

"Tabasco. se sen3ic. qUE,

,"¡,
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emitida en los autos del expediente número 017/2007 -S-2, relativo a: Ju,.:!O
Contencioso Administrativo en cumplimiento a le ordenado por la Segunda Sala ce
la Suprerné1 Corte dE Justicia ele la Nación, relacionado con el diverso Amparo

:y \'

del Trabajo dei Décirro Circuito, ha causado 5je,~utor:2

CONS!DERANDOS

l...Que de conforrnida í con los articulas 51, tracción XIII de la Constitución Política
de! Estaco Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 9 de la Ley del Notariado para ei
Estado de Tabasco, el ejercicio del notariado en el Estado, está a cargo del Poder
Ejecutivo de la Entidad y, por delegación, puede encomendarse él profesionales
del derecho en calidad de notario de número e titular, notario sustituto o notarla
adscrito, en virtud de 12 patente que ai efecto ss otorgue, lo cual es una facultad
exclusiva del Gobernador del Estado de Tabasco.

!l.- OUE en ejercicio d:: la facultad referida en el considerando anterior el entonces
Gobernador del Estaco de Tst.asco, licenc: " ív12r.U31 Andrade D'2z, mediante
!\cJerdc pubiicadc) e"', e; F;edl.)ciico (jf{cial f...'·stado el dia 27 de diciembre de
200S, Supk,:rnentc E71 O E: d(!sigiló aí licenc: o en Derecho Rornán Esteban
r)8vid Gonz ález corno l'<ci.arJc la ¡"i3 Publica i'4(HT'1CrC) Treinta y (Jcho
de la Ciudad de \/¡¡L.- ~IS~':'¡"I~'~~: Tabasco. otcr] ¡~::' el tiat correspono.ente, en
virtuc eje qUE' hab~2, p!"e'38íltacio su examen eie suficiencia para el ejercicio de la
tunción nctaria: e1 ¿~; de ag():~tc del año 20(3) y.' recibico la constancia de
aprobar.íon correspondiente, además de que, 8 juicio dEl otorgante, se habían
acreditado los demás requisitos señalados por la i.ey aplicable.

!lL- QUE;:; resultas d::: :2 s.enter.c:a definitivo d el d de octubre del
año dos mi! trece er e: hicle Contencioso O';7i20(}7-S-2, por la
SeGunda Sala dsi Tribunal Contencioso A.drni~-¡jstrotivo de! Estado de Tabasco,
cuy;:; ejecutorie¡ fUE dc.clarada er: el punto séptimo eiei auto de veintiocho de marzo
dE dC5 rn¡~catorce dictaoc por id licenciada Lul_ fv:ci([¿; /~"in-ierd& ~~'~.;::~i;J1~,,;aº;s::-2"j~1
de. dicha Sala, se ordenó E;! cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su Sf':X'tC punto resolutivo, que textualmente r(;::~E::

.SEXTo.- S6 Tituter tie! Poder
ncmbtesnicntoz J el oiotoemiento ole los }~¡/j,T· exoedioo: rnec!,-':.:nt-e el 3">')6'/(/-:;
publicedo en el Deríócijcc Oticie' de! Estecic el al/a 27 de diciembre d2 20D5,
suplemente; 677C B y C; n favor de Jos C·'C. f-fij,RI TF.'{jJ/l ..L"J r)t:1::;¡EC-;,c¿/t~J(),
BEA n:;/z PLtTA VAZC;Uf..:¿. OAR'vVlf-J AND.c;:/:DE DíA 7., U/iSES . VEZ
)/, \,":lEf) oi»: i'iE/:¿f\,',1~l~[)f.Z: "jOS~ DEL C~J.,I~lvIEr.j C)()t~Jj/!\JC.'l/E~,Z

EF~Í'./ES'7-(] \/E!\!71:;?t: ¿;i/j,S!~hl~, l0,A!\IUEL C3/L r~/J}¡j¡RF=Z >/ I":::,'C:/;::A.'\ ;i~-<~:·rE;~J,~j,t\¡
[',/J, ~/¡[)GCif~Z,A,LE:Z; ouietv: habla sioc ciesiqnecios Notetics r~):..iLi:c<.~~'(7~':t:_.'i(;,.r·/,,'.~;·, ·;i
iquet que revocuc lo; non.crenuentcs ~vel ct: ce r'JSc "1. I::'~
r:::vcr e1b ios ~:~;LC:;'S ji::, \.I/lEF~ ¡~U'jZ <·~,:/;L.,AC:, 1_ ~

(.:J~,L(~j~rv'E(~;! ,..' (.-'

-c.J.:iL.LEC30S. JC\
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VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como
consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el
Considerando VII! de la presente resolución ... s s

IV.- Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Arrnenta León, Magistrada de la Segunda Saia
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 By C

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y de! auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos ele la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Titular de la Notaría
Pública número Treinta y Ocho de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y el
otorgamiento del FIAT correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en
Derecho ROMÁN ESTEBAN DAViD GONZÁLEZ, mediante Acuerdo publicado en
el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710
B. En razón de lo anterior, él partir de la fecha de publicación y/o notificación de
este Acuerdo, cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a lOS registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado ai efecto.

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al C. Secretario de
Gobierno, a fin de que instruya al Director General de Asuntos Jurídicos y de
Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno de: Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las acciones y diligencias
necesarias, en el ámbito de su competencia, para la clausura del protocolo
respectivo, así como a solicitar la entrega inmediata del Fíat, protocolo, libros,
sellos, actas, testimonios, expedientes, apéndices y detrás documentos que
correspondan a la Notaría Pública materia del presente Acuerdo, conforme a las
disposiciones de 13 Ley del Notariado para el Estado d'3 Tabasco y demás
aplicables
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial de! Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción del! Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

EZ JIMENEZ
DO DE TABASCO.

~JUANJOSEPERALT
COORDINADOR GENE L DE

ASUNTOS JURíDICOS.

-:
~_ /7

~-==~
C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO
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ACUERDO

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÜt~EZ J!MÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN E•.IERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCiONES xu Y XXI, Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DE'_ PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

,A.NTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular de! Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
ce. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregario Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Diaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujilio Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade [haz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, C, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fíat como Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Diez, con sede en la
Ciudad de Viliahermosa, Tabasco, de la cual es titular el licenciado Domingo Ruiz
Ramón, al Licenciado Carlos Javier Ruiz Calao, quien había sustentado el examen
y recibido la constancia de aprobación a que se refiere el punto anterior, además
de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los demás requisitos
señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y reqistró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con resiclencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abríl
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
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emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la norrnatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala e1elTribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se dec.ere ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciedos en derecho CAF?LOS EFF-?AIN ,RESÉNDEZ
BOCANEGRA. JOSÉ CANDELARIO RINCÓN ÁLVAREZ BEATRIZ PLATl4 VJ..zQUEZ,

ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCrA PERflZA, JOSÉ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCAD/O GUT!Éf~REZ LEÓN, JOSÉ l, TíLA RAMOS GAPCIA,
MAPISOL GONZALEZ HERNArvOEZ, CARLOS JAVIER RUiZ CALAD, ROSA IRENE
T~nR""C:: II"RTí"'--7 ",.,}··I-"· -v ''1 r""'\Ei ,<» ,-..,,..:~r#l,.! ~¡frr..·!'·,.,nr7 IA'-_'r::::~ '=cc::?~r,.!
! Cit.., <ti :» fVi¡-\¡. J l!\lt:.f~T j~¡'''\ I j',¡~_,i_,:.·\ Li .::._ l_·!:1KJ~·iL..:.¡\i {VIL:. ~i....ICL.. ~Lir .1_.4....., ! Lo.! '.íVJJ!V

CONTREF<AS SÁNCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA, CARLOS FlOtAS SÁENZ DíAZ,
JOSÉ MIGUEL CE.RVANTES CALCAi'JEO, GUADAl.UPE Gr~4C¡ELL, G01"¡Z/:"LEZ DEL
CASTILLO, !v1ARTHA rl/ONNE .HERNÁNDEZ MONTEJO, JI'. íiER OrAZ HER1IJjJ.NOEZ,
4GUSTítv GONZÁLEZ VALENCiA, ADA MARGARrrt" LASTRA !v1/:J.COSAY, GeEGORiO
A·, IG~I ;-,JAJf-RO r-¡r'-RE7 ,~. 1'['.' " 'DE ""'R" ;11110(,7 :nc-é rt: : 1-'"'P'V~r:"'1\1:'!\ »tzt: ;"\'( ¡'Ile, t: t:. _L. :,,.::Jljl'l',, ....\Li..J: :-./\. i:.)~ '-.:<í..JI¡ \,..-/L,. .•..•.-.../'VL._ ~_"-,_ ••...•r , ',o \i t , : .. "

DOMíNGUEZ NAREZ, ENA t1!DALLJ 30':~Ai\jEGRA, MARiA JEA TR/Z EV/A R,i:..iv'!IF<EZ,
CP:RLO.S TRUJILLO lDEREGI-:;:¡,\jC; .. v'E-S'!)S r::,ABrL:Jv¡-/;,RECE¡\j), BLE! »uceuc» A,1..AF=?,fA
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales fas
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial. que fueron expedidas a favor de los CC. -BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, HURI
TRUJILLO PEREGRINO, DAR0/iN ANDR4DE OIAZ, ULlSES Cl-fAVEZ VÉLEZ, JAVIER
DIAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NAREZ, JOSÉ A11GUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JESÚS FABIAN TARACENA
BLE, ANGtUCA MARIA VtLEZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOst
MERCEDES GARCíA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ALVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAíN REStNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONZALEZ HERNANDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCfA,
GREGORIO ÁNGEL ROMERO PÉREZ, MARTHA IVONNE HERNÁNDEZ lv10NTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO, CtSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO ptf.~EZ y CINTHYA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los días ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mJ1 seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución _.."

En el resolutivo Quinto, se determina: "Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los Ce.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DIAZ,
ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JAVIER DrAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMrNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMIREZ y ROMAN
ESTEBAN DA VID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares,' al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los Ce. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIAN TARACENA BLE, ANGtLlCA MARrA VÉLEZ
GALLEGOS, ios« MERCEDES GARCfA PERAZA y AGUSTfN GONzALEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulae/o, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente resolución."

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y e, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VAZQUEZ, OARWIN ANDRAOE DíAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER OfAZ
HERNÁNDEZ, JOst DEL CARMEN DOMfNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIAT expedidos a favor de los CC. CARLOS
JAVIER RUIZ CALA O, icst: MIGUEL CERVANTES CALCANEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGtLlCA MARfA vtLEZ GALLEGOS, sos: MERCEDES GARCrA
PERAZA y A GUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Exemen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIIIde la presente resolución ... l'

8. Mediante el punto séptimo de] auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/21010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información. de la Secr-etaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido die revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal! Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó E~Icumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

"...SEXTo.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos JI el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDF?ADE OfAZ, UL/SES CHAvEZ VÉLEZ,
JAVIER DfAZ HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMfNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN
DA VID GONZALEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA 0, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN
GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos
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Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por fas razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

111.-Que en el citado auto ele veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular dei Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecislete de octubre de dos mil trece y de! auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca e! nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaria
Pública Número Diez, con sede en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, de la cual
es titular el licenciado DOMINGO RU!Z RAMÓN, y el otorgamiento del FIAT
correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho CARLOS JAVIER
RUIZ CALAO, mediante Acuerdo publicado en ei Periódico Oficial del Estado, el
día 27 de diciembre de 2006, suplemenio 6710 C. En razón de lo anterior, a partir
de la fecha de publicación y/o notificación de este Acuerdo, cesará en ei ejercicio
de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto. Asimismo, notifíquese al titular de la
Notaría Pública señalada en el párrafo anterior

SEGUNDO.- Remítase copia certificada de! presente Acuerdo al Director General
de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las
acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten
de la revocación del nombramiento de Notario Público Adscrito y del FlA T, materia
del presente Acuerdo conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco y dernás aplicables.
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribuna: Superior de Justicia al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarias federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
al Director General del Instituto Registrai del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villa hermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

~~¿
C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO

Z JIMENEZ
DO DE TABASCO

[C. JUAN JOSE PERA TA FOCIL
COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS
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Gobierno del
Estado de Tabasco

ACUERDO

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCiCIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI, Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORG;\N!CA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARiADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAl. DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT!VO
DEL ESTADO DE TAI3ASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPT!MO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1,Q El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo de! Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial dei Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial

Los exámenes se aplicaron los días ocho. nueve y diez de diciembre de des mil
seis. en el horario de; nueve a veintiún horas. en las instalaciones del Coleqio de
f\Jotarios de Tabasco Asociación Civ!;'

2.- Como consecuencia de la :-:cnvc>caur!c:.¡ referida en el punto anterrcr. en las
evaluaciones realizadas les cUas echo nus'.'e y diez de diciembre dE;ces I"i! seis
eje entre todos los p articipantes. c:__.::enss ~ :J ~:' ~:<~(:::;r(:en ;·,::.r¿-·rido ~~~)S

('C:' José Candelaria R,incón ,A.!varez, ,.,.Iosé iv1e:·cedE'~~C;ar·:.ia Pc~r'2z,~3l Beatri.:: :C:¡a~a
-l¿zquez, Carlos .lav er R.L!Z ::alao f\¡jf~¡2 R3n¡C)S LC,'PEZ, C...arros ~=fr2. n-~1
Bocanegra, Marisol González Hernáncez. :~C¡C'Er1C_Óp'2Z r.32'\:;,.ó)

Cervantes C,a'cán<~o C;re~Jor¡o f"nge' ¡::~CJf¡lerOr:' <;2,gUSt.~ ·::';r:,:¡:e::
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Daqduq, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo pubucado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, C, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nornbrarnlento y expidió ei
Fíat corno Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Doce, con sede en la
Ciudad de Vil!aherrnosa, Tabasco, de la cual es titular el licenciado Víctor Manuel
Cervantes Herrera, al Licenciado José Miguel Cervantes Calcáneo, quien había
sustentado el examen y recibido la constancia de aprobación a que se refiere el
punto anterior, además de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los
demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007 -S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la .cual resolvió atraer ta!
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
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constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notar-jos combatida: así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento. ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los dias ocho, nueve v diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS "EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIa RINc6N ÁLVAr:;:EZ, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA JOSÉ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS AF<CADIO GUTlÉRREZ LE6N, JOSÉ A TILA RAMOS GARCíA,
MARISOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, ROSA JRENE
TORRES MAR TíNEZ, PATRICIA DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ, FER!v1rN
CONTRERAS SÁNCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GAF~cíA, CARLOS FlOJAS S,4ENZ DrAZ,
JOSÉ MIGUEL CERV4NTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO, JAVIER DrAZ HERNÁNDEZ,
AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, ADA MARGARIT,lJ,LASTRA MACOSAY, GREGO,RIO
ÁNGEL ROMERO PÉREZ GUADALUPE LARA QUIROZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMrNGUEZ NÁREZ, ENA I-{IDALGO BOCANEGRA, MARíA BEA TRIZ EVIA RAMrREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGF?INO, JESÚS FABIÁN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARIA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ f-IERNÁNDEZ, DARWIN ANDRADE
DrAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, CINTHYA ToeRUCO DA GOUG, FLORENCIO CAMPOS
MATEaS, HURI TRUJ,LLO PEREGRINO, CARLOS PÉ.REZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JA VIER CONDE ORDOe/CA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en 01Considerando VIII de fa presente resolución. "
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ileoales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para eí Ejercicio de la Función
Notorio; que fueron expedidas a favor de los CC, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, i--IURI
T,;:;;UJILLOPEREGR,lNo, DARWiN ANDeADE DiAZ. ULlSES cn/.VEZ VELEZ, ..IAV/E.;:;;
DiAZ HERN,L,NDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMiNGUEZ ,f."IÁREZ, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZ!J,LEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCíA PEF?AZA, CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARia
RINCÓN ÁLVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRA/N RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARciA,
GREGaRIO ÁNGEL ROMERO PÉREZ, MARTf-JA IVONNE HERNÁNDEZ /viONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTiLLO, CÉSAR GAF?ZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉF?EZ y CINTf-fY4 TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la ¡'unción notarial, desarrollado los días ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de fa
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocecion de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, se determina: "Se declaran nulos ios nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLA TA VÁZQUEZ, DA9WIN ANDRADE DIAZ,
ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JA VIER Df4Z HERNÁNOEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMrNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN
ES TEBAN DA VIO GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares; al igual que se declaran nulos los nombramientos y el o'orgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los Ce. CARLOS JA \lIER RUfZ C/HAO, JOSÉ MiGUEL.

CERVANTES CALCÁNEO, JESOS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARrA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA y AGUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente resolución. "

Finalrnente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titu'er del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nornbramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 eJediciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a tevor de los Ce. f1URI TRUJILLO FE,REGRINO, BEA TRZ
PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE O/AZ, ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JAViER OrAZ
f-IE.RNÁNDEZ, JOSÉ DEL CAF?MEN DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL ,R.AM/REZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZ4LEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIAT expedidos a tevo: de los CC. CARLOS
JAVfER RUIZ CALAO, JOt:;É MfGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIAN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA
PERAZA y AGUSTrN GONZALEZ VALENCIA, quienes habían sico designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Exe.men anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VI//de la presente resolución .. ."

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrc:tivo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
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declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplirnlento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia ele la Nación. relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/21010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Aornínlstrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a elio, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006,

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.-Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007 -S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Adrninistrativo de! Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo dei auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

", ..SEXTO, - Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FlA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial de! Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y e, a favor de los ce, ,LfUR! TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VAZOUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ, ULlSES Cf-lÁVEZ VÉLEZ,
JAVIER OíAZ i-IERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CAr~ME.N OOMfNGUEZ NAREZ,
ERNESTO VENTRE 8ASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN
DA VID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares,' al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los F{AT
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABiÁN TAF~ACENA BLE, ANGÉLICA MARíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCÍA PERAZA y AGUSTíN
GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos
Adscritos, como consecuencia de la iíegalidad del Examen anulado, por las razones
expuestas en el Considerando VIIIde la presente resolución","
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llL- Que en el citado auto eje veintiocho de marzo de dos mi! catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, ~agistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplímiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 By C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaría
Pública Número Doce, con sede en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de la
cual es titular el licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera. y el otorgamiento del
FIAT correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho JOSÉ
MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, mediante Acuerdo publicado en el Periódico
Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710 C. En razón
de lo anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de este Acuerdo,
cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los reqistros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto. Asimismo, notifíquese al titular de la
Notaría Pública señalada en el párrafo anterior

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Director General
de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las
acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten
de la revocación del nombramiento de Notario Público Adscrito y del FIAT, materia
del presente Acuerdo, conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco y demás aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
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oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
al Director General del instituto Registra! del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociaclón Civil; así como, en su caso, a la Secretaria de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado : de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial de! Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villa hermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Z JIMÉNEZ
DO DE TABASCO

.> ~.> /~ /
-~~//

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. JUAN JOSE PERAL lA FOCIL
COORD!NADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS
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ACUERDO

Tabasco
cambia contigo

Gobierno de!
Estado de Tabasco

LICENCIADO ARTURO l\1ÜÑEZ JiMÉNEZ, ¡¡TU lAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICiO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFiEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI, Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCIÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPT!MO DEL. ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD .JURISDICCIONAL ADrIl1INISTRATIVA, y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre ele dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la rnisrna recha. una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en e! horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia di3 la convocatoria referida en El punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y die- de diciembre de dos mil seis,
de entre todos íos participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelario Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
vázquez, Carias Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López. Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Conzález Hernández, Norberto l.ópez García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Angel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Pereprino, Guadalupe Graciela
González de! Castillo, .íosé del Carmen Domínguez Narez. Javier Díaz
Hernandez, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez. Ángelica María Vélez
Gal¡egos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracens 81e, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulíses Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, C, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fíat como Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Uno, con sede en la
Ciudad de Cunduacén, Tabasco, de la cual es titular el licenciado Heberto
Taracena Ruíz, al Licenciado Jesús Fabián Taracena Ble, quien había
sustentado el examen y recibido la constancia de aprobación a que se refiere el
punto anterior, además de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los
demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

4,- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso adminlstrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con ei número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo de! año dos mi! nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribuna: Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villaherrnosa. Tabasco. mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al falto de ';:Jarantras aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mi! diez, la Segunda Sala de! Tribunal de :0 Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre dE! dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que la autoridad responsable
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emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo i3I examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido: así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimíer.to ajustándose en todo momento a la norrnatividad
aplicable.

5.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Saia del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mi! trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala elel Tribunal de lo Contencioso Administratlvo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CA.C?LOS EFRAfN' ¡:::ESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARlü RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ PLATA VAZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA, JOSÉ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN, JOSÉ A TILA RAMOS GARCfA,
MARISOL GONZÁLEZ HEeNÁNDEz. CARLOS JAVIER RUIZ CALAD. ROSA IRENE
TORRES MARTINEZ, PATRICIA DEL CARMEN MÉNOEZ LÓPEZ, FERMíN
CONTRERAS SÁNCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCfA, CARLOS'FIDIAS SAENZ OIAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO, JAVIE.R. DfAZ HERNÁNDEZ,
AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, ADA MARGARITA L /1,STRAMACOSAY, GREGaRIO
ÁNGEL ROMERO PÉREZ, GUAOALUPE LARA QUIROZ JOSÉ DEL CARMEN
DOMINGUEZ NÁREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, MARIA BEATRIZ EVIA RAMíREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JESÚS FABIAN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARIA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SANCHEZ HERNÁNDEZ, DARWIN ANDRADE
DrAZ, ULlSES Cf1ÁVEZ VÉL.EZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLORENCIa CAMPOS
MA TEaS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DORLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JAVIER CONDE ORDORICA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VI!!de la presente resolución."
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los Ce. BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, HURI
TF?UJILLO PEREGRINe, DAl~;;'/íN AiJDRADE DíAZ, UUSES CHAvEZ VÉLEZ JAVIER
DíAZ HERNÁNDEZ, JOS{ DEL CARMEN DOM/NGUEZ NAF~EZ, ,JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, GARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ GALLEGOS, AGUSTIN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCIA PERAZA. CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ÁLVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARiSOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. NORBERTO LÓPEZ GARCIA,
GREGORIO ÁNGEL ROMERO PÉREZ, MARTf-IA /VONNE HERNÁNDEZ MONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉf::¿EZ y CfNT.HYA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función noietiel, desarrollado los días ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución .. "

En el resolutivo Quinto, se determina: "Se declaran nulos fas nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y e, a favor de los eC.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DIAZ,
ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER DíAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAM/REZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notados Públicos
Titulares; al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, .JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MEPCEDES GARCIA PERAZA y AGUSTíN GONZALEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente resolución. "

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C a favor de los CC. HURI TRUjlLLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE D/AZ, UL/SES CHAvEZ VÉLEZ, JAVIER DIAZ
HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NAREZ, ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMIREZ y ROMAN ESTEBAN DA VID GONZÁLEZ, quienes
había sido designados Notarios Púbiicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de ios FIA T expedidos a favor de los CC. CARLOS
JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARrA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA
PERAZA y AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de fa ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIIIde la presente resolución ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprerna Corte de Justicia de
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la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/21010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce. el Director General de
Asuntos Jurídicos' y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fíat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo eJel Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó 131 cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

"... SEXTo.- Se ordena al Titular de! Poder Ejecutivo Estata!, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B .V C, a favor de los CC. HURI TRLUILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VAZQUEZ OAPWIN ANDRADE DíAZ, ULlSES CHAvEZ VELEZ,
JA V!ER DíAZ HER!'iANDEZ, JOSE DEL CARMEN DOMíNGUEZ NA PEZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZALEZ, quienes había sido designados Notorios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos .V el otorgamiento de los FIAT
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO. JESÚS FASIÁN TARACENA BLE. ANGÉLICA MARÍA
VÉLEZ GALLEGOS, JÓSÉ MERCEDES GARCÍA PERAZA y AGUSTÍN
GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido desiqoedos Notarios Públicos
Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones
expuestas en el Considerando VIIIde la presente resolución ... "
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111.-Que en el citado auto ele veintiocho de marzo de dos mii catorce dictado por la
licenciada Luz María Arrnenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos 'a notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaría
Pública Número Uno, con sede en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, de la cual
es titular el licenciado HEI3ERTO TARACENA RUIZ, y el otorgamiento del FIAT
correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado,
el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710 C. En razón de lo anterior, a
partir de la fecha de publicación yio notificación de este Acuerdo, cesará en el
ejercicio de la función notarial.

Notifiquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto. Asimismo, notifíquese al titular de la
Notaría Pública señalada en el párrafo anterior

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Director General
de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las
acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten
de la revocación del nombramiento de Notario Público Adscrito y del FIAT, materia
del presente Acuerdo, conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco y demás aplicables.
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas tacendarias federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala dei Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así corno del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

Z JIMENEZ ---
DO DE TABASCO

~ -----:7'"

.~~¿P
C. CESAR RAúl OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO

.:
;1 ¡j )

/~_j)l~¡J
---"'U:=C=.=J=U=A=N:::;::¡J=O=S~¿P·ERAUT A FÓCI L

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS
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ACUERDO

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS .ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI, Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS M!L TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL Tl~IBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre ele dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en e! Periódico
Oficial de! Estado ele Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve 2. veintiún horas, en las instalaciones de! C:;o[egi:)cL:
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de :8 convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas les días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
ce. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol Conzé31ezHemández, Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregario Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castilio, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillc Peregrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Tcrruco
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Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director Gener;)! ,k Asi.ntos .Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo pubtícadc en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, e, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fíat como Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Uno, con sede en la
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, de la cual es titular el l.cenciado Aníbal Vélez
Somarriba, a la Licenciada Angélica María Vélez Gallegos, quien había sustentado
el examen y recibido la constancia de aprobación a que se refiere el punto
anterior, además de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los demás
reguisitos señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del ario dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribuna:! Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/2007-S-2.

Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribunal colegiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al amparista, para los efectos de que 18. autoridad responsable
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emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo ei examen de suficiencia
notarial, los actos derivaclos de este y, en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento. ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Iv'laterias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mi! trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito 2 cue se alude en el párrafo
anterior, la Segunda :3aia e!el Tribunal de io Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió !lUeV2 sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su Junto resolutivo Tercero: 'Se oeclere i/egal ci examen de
suficiencia de la tunclo.i ooteriet, sustentado los días cebe, nueve y diez de diciembre de
do: mil seis. DO" !'JS licenciados en oerecti: CJI('LOS EF,C;;Aíl-.j RESE}.JDEZ
BO-'1".1.'E~-)A· 10·' 0E' ~A",:""'r:::LIOlr~ ':)'/.1"""'.-1 ...,,· í.ll/."'~r:-:-" nr-¿¡-rR'Z F'/ATr. \'L7()"U'--Y. Ch¡V _(,n ',.., 0 e 1¡\¡LJ:..... .r: U r,} ',),,--,Uf\! /r.L: \ /·'h,.~L., GC.. 1, ~ lA ¡/, ',/.. 'CL,

ADELA RAfv10S LÓPEZ, JOSÉ MEf-,:CEDES GARCíA PEf~AZA, JOSÉ DEL AGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCADiO GUTlf-eREZ LEÓN, JOSÉ A TlL4 .RAMOS GARCiA,
MARISOL GONZÁLE2 HEF?NANOEZ, CAPLOS J,/"'VIER ,r~UIZ CALA O, ROSA IRENE
TOR.RES MAR TiNEZ PA ttaci» ut:L l.AF<!,I¿rJ i/~{\iDEZ U)PEZ FCJ<.iA,'N
CONTRERAS SÁNCHEZ, N:J/-;¿E3ERTC U)PEZ GA/-<CíA, CARLOS FIDIAS SAUvZ DiAZ,
JOSÉ MIGUEL CE.RVANTES CALCl;/"\'EO, GUADi,LL·eE GRACIELA GONZÁLEZ DEL
CASTILLO, MARTHA '/VOI\!NE I-iEP¡v/¡/\/OEZ MONTEJG, JAVIE.R. D/AZ HERNÁNDEZ,
AGUSTíN GONZALEZ VA UJJCIA , ADA MARGARiTA LASTRA M,ACOSAY, GREGOR/O
ÁNGEL ROMERO Pj~REZ, (3LiADALUPE LARA QU¡;~C'Z JC3É DEL CA,RMEN
DOMíNGUEZ NÁREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, A1A.RfA E3EAT.RIZ EVIA RAA1íREZ,
CAF;¿LOS TRUJILLO PEREGRINO. JESÚS FABIÁN TARECEivA BLE, ANGÉLICA !v1ARiA
VÉLEZ GALLEGOS, JOsE!:: DE JESÚS S):,NCHEZ HERN.¿,;vDEZ. DARWí¡\j ANDRADE
DíAZ, UL/SES Cf-iÁVEL' VÉLEZ, CINTH'(A TORRUCO DAGDUG .. FLO,RENCíO CAMPOS
MATEaS HUPI TRUJlj_LO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DORLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS f.AÉNOEZ, FRANCISCO JA ViER CONDE ORDo.R/CA
y CÉSAR GARZA LUl\A, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando Vii! de la presente resolución. ,.
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales fas
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para e! Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas 3 favor de los Ce. BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, HURf
TT:::LIJiLLO :DERE·Gf~/t\jO/ ,/'J-J,:)_:~'liC)E C!íAZ: LJLI:3ES e ,'HÁ\!EZ \~/~LEZ, Jl, ~í!ER
DIAZ HEr:?NÁNDEz' JOSÉ T)EL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ. JOSÉ MIGUEL
CERVÁfvTES CALCANEO, C/"C';;,LOS JAVIEr:? RUIZ CALAD. JESÚS FABIAN TAF?ACENA
BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ GALLEGOS. AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARerA, PERAZA. CARLOS TRUJILLO PEREGRfNO, JOSÉ CANDELARIO
RINCÓN ÁLVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL GONz4LEZ l-IEF-?N4NDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCrA,
GREGO.RIO ÁNGEL ROMERO PÉREZ, MARTHA ¡VONNE HEPNÁNDEZ MONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL CASTiLLO, CÉSAR GARZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉJ~EZ y CfNTHYA TOF?RUCO OA3DUG, con motivo del
examen de suficiencia de fa función notarial, desarrollado fas días ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General oe Asuntos Juridicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los ficenciados en derecho antes citades, atento a fas razones
expuestas en el Considerando VIiI de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, se determina: "Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplernento 6710 B Y e, a favor de los CC.
HURf TRUJILLO PE,f:?EGRINO, BEATRíZ PLATA VÁZQUEZ, D/"f:?WIN AND.RADE OíAZ,
ULlSES CHÁ VEZ Vt:.LEZ, JA VIER DiAZ HERNÁNOEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMINGUEZ N.4REZ, ERNESTO VENTRE SASTRt. MANUEL GiL RAMíREZ y ROMAN
ESTEBAN DA VID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares,' al igual que se declaran nulos los nombremientoc y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los Ce. CARLOS JA l/iER RUfZ CALAO, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALC.4NEO, jESL¡S FABfÁN TAP.ACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCiA PERAZA y AGUSTiN GONZÁLEZ VALENCfA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
ilegalidad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la
presente resolución. ,.

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suolemenio 6710 B v C. a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VÁZQUEZ, DARWI¡'\J'ANDRADE DIAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER DIAZ
HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN OOMfNGUEZ NÁREZ. ERNESTO VENTRE
SASTRÉ, MANUEL GIL RAMIREZ y I~OMAN ESTEBAN DAViD GONZÁLEZ, quienes
había sido designados Notarios Públicos Titulares; al iqual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos a favor de los CC. CARLOS
JAVIE.R RUIZ CALAD, JOSÉ MIGUEL CERVANTE0 CALCÁNEO, JESÚS FABfÁN
TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCtA
PERAZA y AGUST!N GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolucion ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado nor la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo dei Estado de
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Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por si mismas; así también, se
declaré que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en ios autos del expediente número 017/2007-S-2, reiativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/21010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido die revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al articulo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurldicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

"... SEXTo.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE ofAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ,
JAVIER DfAZ l-IERNÁNoEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMfNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN
DA VIO GONZALEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN
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GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido desicrnados Notarios Públicos
Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Exam~n anulado, por las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

111.- Que en el citado auto ele veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIA T expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDü

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaria
Pública Número Uno) con sede en la Ciudad de Cornalca.co, Tabasco, de la cual
es titular el licenciado Aníbal Vélez Somarrlba, y el otorgamiento del FIAT
correspondiente, expedidos a favor de la Licenciada en Derecho .ANGÉLlCA
MARíA VÉLEZ GALLEGOS, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 3710 C. En razón de lo
anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de este Acuerdo,
cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese ei presente Acuerdo a dicha profesionista en el oorniciho que
legalmente corresponda. acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto. Asimismo, notifíquese al titular de la
Notaría Pública señalada en el párrafo anterior

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Director Generai
de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las
acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten
de la revocación del nombramiento de Notario Público Adscrito y del FlAT, materia
del presente Acuerdo, conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco y demás aplicables.
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TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipai y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción de la Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se
revocan, al Director General de! instituto Registral del Estado de Tabasco y al
Colegio de Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos
conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

LIC. ARTU ONU EZ JIMENEZ
GOBERNADO EL ES ADO DE TABASCO

<:»:~/
~~~~

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. JUAN JOSE PERA A FOCIL
COORDINADOR GENERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS
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ACUERDO

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, TITULAR DEi_ PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABA~¡CO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES xm Y XXI, Y 53, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORG.ÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA, Y ACORDE A LOS
SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordina.io veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren 'os requisitos legales
correspondientes, para qUE: presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron los dfas ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en ei horario de nueve a veintiún horas, en 13s instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el ounto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho; nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Alvarez, José Mercedes García Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efrain Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández. Norberto López García, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Angel Romero Pérez, p,gustin González Valencia,
Martha Ivonne Hernández 1V10ntejo, Carias T rujiilo Peregrine, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Dominguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, L.uis Guillermo Merino Pérez, .Ángelica María Vélez
Gallegos, Hurí Trujillo Pereqrino, Jesús Fabián Taracena Ble, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Uíises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director Generai de Asuntos Jurídicos de !a Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 200B, suplemento 6710, C, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. Manuel Andrade Díaz, otorgó nombramiento y expidió el
Fíat como Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Dos, con sede en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de la cual es titular el licenciado Mercedes
Arístides García Ruiz, al Licenciada José Mercedes García Peraza, quien había
sustentado el examen y reclbldo la constancia de aprobación a que se refiere el
punto anterior, aderr.ás de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los
demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra del proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en el Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él, a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala dei Tribunal de le Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y registró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.~ El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo directo número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Coiegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolucion en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para erectos. la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la lit.s en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de garantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez. la Seounda Sala del Tribunal de .o Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 017/::007 -S-2.

inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Férez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio de garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
ei Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente A.D. 516/2010. Dicho tribuna! coiegiado solicitó a la
Segunda Sala de la :3uprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el númerc de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mi! doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al arnparista, para los efectos de que la autoridad responsable
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emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo ei examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este y, en consecuencia, el procedimiento de
dés¡~1nació!: de notarios (;0::- , asi mismo, de estimarle, conducente, ordenase
ia reposición de! procedimiento, ajustándose en todo momento a la norrnat'vidad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia el cuatro de abrí! del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 4612011 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para ello.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ileqet el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIO RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ,
ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCfA PERAZA, JOSÉ DEL ÁGUILA
BEL TRÁN, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN, JOSÉ A TILA RAMOS GARCfA.
MARISOL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CARLOS JA VIER RUIZ CALA O, ROSA IRENE
TORRES MAR TfNEZ, PATRICfA DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ, FERMfN
CONTRERAS SÁNCHEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCfA, CARLOS FIDIAS SAENZ DfAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL
CASTILLO, MARTHA Y'v'ONNE HERNANDEZ MONTEJO, JA V/ER DIAZ HERNÁNDEZ,
AGUSTfN GONZÁLEZ VALENCIA, ADA MARGARITA L:.STRA MACOSAY, GREGaRIO
ÁNGEL ROMERO PÉREZ, GUADALUPE LARA QUIROZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMfNGUEZ NÁREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, MARíA BEA TRIZ EVIA RAMfREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGl~/NO, JESÚS FABIÁN TARECENA BLE, ANGÉLICA MARfA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ HERNÁNO EZ, DARWIN ANDRADE
DIAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ, CINTHYA TORRUCO DAGDUG, FLORENCIa CAMPOS
MA TEaS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUIS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, FRANCISCO JA VIER CONDE ORDORICA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y llana del mismo, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución."
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De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto' "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobecion del Examen de Suficiencia pete e! Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de los CC. BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, HURI
TRUJILLO PEREGRINO, DAF~WIN ANDRADE DíAZ, ULiSES CHÁ VEZ VÉLEZ, JAVIER
OiAZ h'EF<'Nl''/\iOEZ, JOSÉ DEL CARMEtJ OO{vl/NGUEZ t\/ÁPEZ JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCAr'EO. CARLOS 0/,·VIER FWfZ c/c.s«: JESÚS FABfÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSÉ
MERCEDES GARCfA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JOSÉ CANDELARiO
RINCÓN ÁLVAREZ, ADELA .RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAfN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISJL GONZÁLEZ HERN.ÁNDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCIA,
GREGORIO ÁNGEL ,r:::.OMEtr:¿OPÉREZ, MARTHA IVONNE HERNANOEZ MONTEjO,
GUADALUPE GRACIELA GONZÁLEZ DEL C,L,STlLLO, CÉSAF? GAF~ZA LUt'JA, LUIS
GUILLER.MO MERINO PÉREZ y CI¡\JTh'YA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia efe la función notarial, oesetrolledo los días ocho, nueve y diez de
dicíembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de Jos licenciades en oerectio antes citados, atento a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

En el resolutivo Ouir to, se determina: "Se declaran nulos los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expetikios meciiente el acuerdo publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre d8 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los ce.
HURI TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLA TA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ,
L/USES CHÁ VEZ VtLEZ, JAVIER DÍ.AZ HEp.:"'r4NOEl. JOSf DEL CARMEN
OOMíNGUEZ NÁREZ, EeNESTO VENTRE -"'AS' iRÉ, MANUEL GIL ¡~AA1í.REZ y Ro.MAN
ESTEBAN DA VIO GCiNZÁLEZ, ouienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares,' al igual que se declaran nulos íos norntnemientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor e/E los ce CARLOS .JAVIER RU¡Z CALAO, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, JESCtS F./,,BIAN T.'1RACEiJA BLE ANGÉLICA MARIA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MEi'::?Cf:DES GARC/A PERAZA y AGUSTIN GONZALEZ VALENCIA,
quienes habían sido oesiqncoos Notarios Públicos /vdsctitcs. como consecuencia de la
iíegalidad del Examen unutedc; por iDS ,d2JJ[ieS PUOS,!?3 en el Consioerenao VII! de la
presente resolución.'

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: 'Se ordene al Tdular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombremier.tos V el otorqemienu: ele los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en d Periódico Oficial ce! Estado, <::1 día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a Ievot de los ce. f-lURI TRU.JILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PI J,TA V/ZQIJEZ OAf?W/N ANDRAOE DrAZ UL!SES CHÁVEZ VÉLEZ, JAVIER OI,l\Z
I-IERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARME!\j {)Ofv1i!v(~uL:Z rvAFEZ, EJ;'.¡VESTC VEVTF(E
SASTRÉ, MANUEL GIL R/élJVíIREZ y F?Otvfl\N E·::7EF3Ai\J DAVID GONZALEZ, quienes
heb!e sido oesiqneoos Notarios Públicos Tiiutetes, al igual que revcoue los
nombramientos y el otorgamiento de ios rfA T expedidos a favor ce los Ce. CAF?LOS
JAVIER RUfZ CALAO JOSÉ A11GLJEL CE.RVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABfÁN
TARACENA BLE, ANG~LiCA MARíA VÉLEZ GAUEGCS. ,J'OSÉ MERCEDES GARCfA
PERAZA y AGUSTIN GONZ4LEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, corno consecuencia de fa ilegalidad de! Examen enutcoo por fas
razones expuestas en el Considerando \I/J/ de fa presente resotucion ... "

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señaló que las sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; asi también, se
declaró que la sentencia deñnitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo a! Juicio
Contencioso Admintstrativo en cumpiirniento a lo ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/21010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabajo del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria;

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006.

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aproba: el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.- Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007 -S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en e! punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó 61 cumplimiento de la sentencia aludida en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza: -

"... SEXTo.- Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el alargamiento de los F¡AT expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, b. dia 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, DARWIN ANDRADE DíAZ, ULlSES CHAvEZ VÉLEZ,
JA VIER DíAZ HERNANDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMfNGUEZ NAREZ,
ERNESTO VENTeE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZALEZ, quienes habia sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RUIZ CALAO, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN
GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos
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Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... rs

iii.- Que en el citado auto de; veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de ia Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarios públicos titulares y adscritos y
otorqarnlento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
rrrediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre :~B dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaría
Pública Número Dos, con sede en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de la
cual es titular el licenciado Mercedes Arístides García Ruiz, y el otorgamiento del
FIAT correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho JOSÉ
MERCEDES GARCíA PERAZA, mediante Acuerdo publicado en el Periódico
Oficial del Estado, el día 2f' de diciembre de 2006, suplemento 6710 C. En razón
de lo anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de este Acuerdo,
cesará en el ejercicio de la función notarial.

Notifíquese el presente Acuerdo a dicho profesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativo formado al efecto. Asimismo, notifíquese al titular de la
Notaría Pública señalada en el párrafo anterior

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Director General
de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las
acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten
de la revocación del nombramiento de Notario Público Adscrito y del FIAT, materia
del presente Acuerdo, conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco y demás aplicables.
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TERCERO.- Publfquese el presente Acuerdo en el Periódco Oficial dei Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarias, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarías federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fíat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, asi como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

LIC. ARTU NU- Z JIMÉNE:
GOBERNADO EL ESTfDO DE TA8ASCO

~

~~// ~/ /'~-~~- ~ -~/ (~-::=:=====-=--~
C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOElIERNO

\

k~ 12 J/J{lc"J!Jt t
uc:JUANJ~SÉPERAL ; FÓCIL

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS
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ACUERDO

Gobierno dei
Estado de Tabasco

Tabasco
:ambia contigo

LICENCIADO ARTURO NÚ~~EZ JIMÉNEZ, TlTULAR DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 42, 51, FRACCIONES XIII Y XXI, Y 53, DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
4 Y 8 DE LA LEY ORG.Á.NICA DEL PODER EJECUTIVO D~L ESTADO DE
TABASCO, 2, 23, 25 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO
DE TABASCO; EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEXTO DE LA RESOLUCiÓN
DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDA POR LA
SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE TABASCO; RESOLUTIVO CUYA EJECUCiÓN FUE
ORDENADA EN EL PUNTO SEPTIMO DEL ACUERDO DE FECHA
VEINT!OCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR DICHA
AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADM!NISTRATIVA, y ACORDE A LOS
SiGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- El siete de noviembre de dos mil seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Gobierno, publicó en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, suplemento extraordinario veintiuno y en el
Periódico Novedades de Tabasco, edición de la misma fecha, una convocatoria
dirigida a los Licenciados en Derecho que cubrieren los requisitos legales
correspondientes, para que presentaran el examen de suficiencia para el ejercicio
de la función notarial.

Los exámenes se aplicaron íos días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil
seis, en el horario de nueve a veintiún horas, en las instalaciones del Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil.

2.- Como consecuencia de la convocatoria referida en el punto anterior, en las
evaluaciones realizadas los días ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil seis,
de entre todos los participantes, quienes aprobaron el examen referido fueron los
CC. José Candelaria Rincón Álvarez, José Mercedes Garcfa Peraza, Beatriz Plata
Vázquez, Carlos Javier Ruiz Calao, Adela Ramos López, Carlos Efraín Reséndez
Bocanegra, Marisol González Hernández, Norberto López Garcfa, José Miguel
Cervantes Calcáneo, Gregorio Ángel Romero Pérez, Agustín González Valencia,
Martha Ivonne Hernández Montejo, Carlos Trujillo Peregrino, Guadalupe Graciela
González del Castillo, José del Carmen Domínguez Narez, Javier Díaz
Hernández, César Garza Luna, Luis Guillermo Merino Pérez, Ángelica María Vélez
Gallegos, Huri Trujillo Peregrino, Jesús Fabián Taracena 81e, Cinthya Torruco
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Dagdug, Darwin Andrade Díaz y Ulises Chávez Vélez; a cada uno de quienes les
fue expedida la constancia de aprobación correspondiente, suscrita por el
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

3. Mediante el Acuerdo publicado 'en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el
día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710, e, el entonces Gobernador del
Estado de Tabasco, Lic. rJlanuel Andrade Díaz, otorgó nonbramiento y expidió el
Fíat como Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Uno, con sede en la
Ciudad de Jalapa, Tabasco, de la cual es titular el licenciado Jorge Armando
González Vargas, al Licenciado Agustín Gonzátez Valencia, quien había
sustentado el examen y recibido la constancia de aprobación a que se refiere el
punto anterior, además de que, a juicio del otorgante, se habían acreditado los
demás requisitos señalados por la Ley aplicable.

4.- El 22 de enero de 2007 el C. Jorge Arturo Pérez Alonso interpuso juicio
contencioso administrativo en contra deí proceso de designación de Notarios
Públicos Titulares, que concluyó con la publicación en f~1 Periódico Oficial del
Estado el 27 de diciembre de 2006, así como de los actos realizados en relación
con él. a partir de la Convocatoria al examen de suficiencia para el ejercicio de la
función notarial.

La Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, que admitió y reqistró dicha demanda con el número de expediente
017/2007-S-2, dictó sentencia el veinticinco de marzo del año dos mil nueve.

5.- El actor en dicha causa promovió el juicio de amparo drecto número 628/2009,
del cual conoció el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, mismo
que emitió su resolución en sesión de once de marzo de dos mil diez, en el sentido
de conceder, para efectos, la protección solicitada, ordenando a la autoridad
responsable resolviera con libertad de jurisdicción conforme a las constancias de
autos, analizando la litis en los términos en que fue planteada.

En acatamiento al fallo de ~Iarantías aludido en el párrafo anterior, el ocho de abril
de dos mil diez, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Estado de Tabasco, emitió nueva sentencia dentro del juicio contencioso
administrativo número 0171;~007-S-2.
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Inconforme con dicha sentencia el actor Jorge Arturo Pérez Alonso, por su propio
derecho, interpuso juicio ele garantías, mismo que nuevamente fue radicado ante
el Tribunal Co!egiadc en MRterias Administrativa y del Trabajo del Décimo Circuito,
bajo el número de expediente ?"D 516/2010. Dicho tribunal coleqiado solicitó a la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hiciera uso de la
facultad de atracción para conocer de este expediente, la cual resolvió atraer tal
asunto bajo el número de expediente 46/2011, habiendo emitido su resolución el
veinticuatro de octubre de dos mil doce en el sentido de conceder la protección
constitucional al arnoarista, para los efectos de que la autoridad responsable
emitiera una nueva resolución en la que declarase nulo el examen de suficiencia
notarial, los actos derivados de este Y. en consecuencia, el procedimiento de
designación de notarios combatido; así mismo, de estimarlo conducente, ordenase
la reposición del procedimiento, ajustándose en todo momento a la normatividad
aplicable.

6.- En cumplimiento de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, emitió una nueva resolución el diecinueve
de marzo de dos mil trece, concluyendo con los puntos resolutivos que se
establecen en la misma; sobre esta resolución la propia autoridad responsable
emitió aclaración de sentencia ei cuatro de abril del mismo año.

Por su parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Circuito, el nueve de octubre de dos mil trece dictó auto de requerimiento
y apertura de incidente de inejecución, por considerar que no se había cumplido
con todos los lineamientos de las ejecutorias de amparo 628/2009 del índice de
ese Tribunal, y 46/2C11 del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, y determinó requerir a la autoridad responsable dejara
insubsistente la citada sentencia de fecha 19 de marzo de dos mil trece y su
respectiva aclaración y emitiese una nueva resolución precisándole los
lineamientos para elle.

7.- En cumplimiento de lo mandatado por el Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, a que se alude en el párrafo
anterior, la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Tabasco, emitió nueva sentencia el diecisiete de octubre de dos mil trece,
disponiendo en su punto resolutivo Tercero: "Se declara ilegal el examen de
suficiencia de la función notarial, sustentado los días ocho, nueve y diez de diciembre de
dos mil seis, por los licenciados en derecho CARLOS EFRAfN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, JOSÉ CANDELARIO RINCÓN ÁLVAREZ, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ,
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ADELA RAMOS LÓPEZ, JOSÉ MERCEDES GARCIA PERAZA, JOSÉ DEL AGUILA
BEL TRAN, LUIS ARCADIO GUTlÉRREZ LEÓN, JOSÉ A TILA RAMOS GARCíA,
M/tRíSOL GOt,iZ4LEZ HEFU\/,,:VDCZ ('AF::LOS JAVIER RUIZ CALAO, r;;OSA IF;;ENE
TORRES MAR TfNEZ, PATF?I(-';/A DEL CARMEN MÉNDEZ LÓPEZ, FERMfN
CONTRERAS SANCHEZ, NORBERTO LÓPEZ SARCIA, CARLOS FlOJAS SAENZ DIAZ,
JOSÉ MIGUEL CERVANTES CAL CÁ t.JE0, GUADALUPE GF?AC;IELA GONZALEZ DEL
CASTILLO, MARTHA YVOlVNE HERf'·JÁNOEZ MONTEJO, JAVIER OJAZ HERNÁNOEZ,
AGUSTIN GONZÁLEZ VALENCIA, ADA MARGAR/TA LASTRA .\1ACOSAY, GREGaRIO
ANGEL ROME.RO PÉREZ. GUAOALUPE LARA QU/ROZ, JOSÉ D~L CARMEN
DOMINGUEZ NÁREZ, ENA HIDALGO BOCANEGRA, AlfARíA BEA TRIZ EVIARAMfREZ,
CARLOS TRUJILLO PEREGRINO, JESOS FABIÁN T4RECENA BLE, ANGÉLICA MA.RíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ DE JESÚS SANCHEZ HERNÁNDEZ, OARWIN ANDRADE
DIAZ, ULlSES CHAvEZ VÉLEZ, CINTHYA TORRUCO OAGDUG, FLORENCia CAMPOS
MATEaS, HURI TRUJILLO PEREGRINO, CARLOS PÉREZ DaRLES, LUíS GUILLERMO
MERINO PÉREZ, JORGE RAMOS MÉNDEZ, F,RANCISCO JAVIER CONDE ORDORICA
y CÉSAR GARZA LUNA, Y consecuentemente la nulidad lisa y ltene del mismo, por fas
razones expuestas en el Considerando V!I1de la presente resolución. "

De igual manera, mediante el resolutivo Cuarto: "Se declaran ilegales las
Constancias de Aprobación del Examen de Suficiencia para el Ejercicio de la Función
Notarial, que fueron expedidas a favor de ;05 CC. BEATRIZ eLATA VAZQUEZ, HURI
TRUJILLO PE.REGRINO, DARW!N AtvDF~ADE DíAZ ULlSES CHÁ VEZ VÉLEZ. JAVIE.R
DíAZ HERN.4NDEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMINGUEZ NÁ-REZ, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCANEO, CARLOS JAVIER RUIZ CALAo. JESÚS FABIÁN TARACENA
BLE, ANGÉLICA MARíA VÉL.EZ GALLEGOS, AGUSTíN GONZÁLEZ VALENCIA, JOSf
MERCEDES GARCIA PERAZA, CARLOS TRUJILLO PEREGR!.\JO, .ose CANDELARIa
RINCÓN ALVAREZ, ADELA RAMOS LÓPEZ, CARLOS EFRAíN RESÉNDEZ
BOCANEGRA, MARISOL' GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, NORBERTO LÓPEZ GARCíA,
GREGaRIO ÁNGEL ROMERO PÉREZ, MARTHA IVONNE HERNÁNDEZ MONTEJO,
GUADALUPE GRACIELA GONZ.A.LEZ DEL CASTILLO, CÉSAR GAt?ZA LUNA, LUIS
GUILLERMO MERINO PÉREZ y CINTHYA TORRUCO DAGDUG, con motivo del
examen de suficiencia de la función notarial, desarrollado los tiies ocho, nueve y diez de
diciembre de dos mil seis y se ordena al C. Director General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno en el Estado, proceda a la revocación de las Constancias
expedidas a favor de los licenciados en derecho antes citecios, eterno a las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

En el resolutivo Quinto, SE! determina: "Se declaran nulo) los nombramientos y el
otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el ecuerc: publicado en el Periódico Oficial
del Estado, el día 27 de diciembre de 2006, Suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC.
HUF?I TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, OARWIN ANDRADE DJAZ,
ULlSES CHA VEZ VÉLEZ, JAVIER DíAZ HERNÁNDEZ, JOSÉ DEL CARMEN
DOMINGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMJREZ y ROMAN
ESTEBAN DAVID GONZALEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos
Titulares; al igual que se declaran nulos los nombramientos y el otorgamiento de fas FfA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JAVIER RU!Z CALA O, JOSÉ MIGUEL
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CER.VANTES CALCANEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARIA VÉLEZ
GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PEF?AZA y AGUSTíN GONZÁ,LEZ VALENCIA,
quienes habían sido designados Notarios Públicos Adscritos, como consecuencia de la
iíegalídad del Examen anulado, por las razones expuestas en el Considerando VIII de la

f 1: ' "presente resoiucton.

Finalmente, mediante el resolutivo Sexto: "Se ordena al Titular del Poder Ejecutivo
Estatal, revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T expedidos mediante el
acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y e, a favor de los CC. i-IUF~I TRUJILLO PEREGRINO, BEATRIZ
PLATA VAZQUEZ, DARWliV ANDRADE OíAZ, ULlSES Ci-IÁ VEZ VÉLEZ, JAVIER DIAZ
HERNÁNOEZ, JOSÉ DEL CARMEN OOMíNGUEZ NÁREZ, ERNESTO VENTRE
SASTR~, MANUEL GIL RAMíREZ y ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ, quienes
había sido designados Notarías Públicos Titulares; al igual que revoque los
nombramientos y el otorgamiento de los FíA T expedidos a favor de los Ce. CARLOS
JAVIER RUIZ CALA 0, JOSÉ MIGUEL CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN
TARACENA BLE, ANGÉLiCA MARíA VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCrA
PERAZA y AGUSTrN GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios
Públicos Adscritos, como consecuencia de la ífegalidad del Examen anulado, por las
razones expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... sr

8. Mediante el punto séptimo del auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil
catorce, dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tabasco, se señale que tas sentencias que dicta la Suprema Corte de Justicia de
la Nación no admiten recursos y causan ejecutoria por sí mismas; así también, se
declaró que la sentencia deflnltlva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece,
emitida en los autos del expediente número 017/2007-S-2, relativo al Juicio
Contencioso Administrativo en cumplimiento a lo 'ordenado por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con el diverso Amparo
Directo 516/21010 radicado en el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y
del Trabaje del Décimo Circuito, ha causado ejecutoria:

Conforme a ello, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficia! del Estado de
Tabasco de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, el Director General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, de la Secretaría de Gobierno, dio
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cumplimiento a lo mandatado por la autoridad jurisdiccional administrativa de
referencia, en el sentido de revocar cada una de las constancias de aprobación
del examen de suficiencia para el ejercicio de la función notarial realizados los
días 8, 9 Y 10 de diciembre de 2006

CONSIDERANDO

1.- Que uno de los requisitos para obtener la patente, fiat o nombramiento de
notario, consiste en presentar y aprobar el examen de suficiencia para el ejercicio
notarial, conforme al artículo 17, fracción X, de la Ley de Notariado para el Estado
de Tabasco, el cual se acredita con la constancia de aprobación expedida por el
Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno
del Estado (hoy Dirección General de Asuntos Jurídicos y Acceso a la
Información), en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Notarial
citada.

11.-Que a resultas de la sentencia definitiva dictada el diecisiete de octubre del año
dos mil trece en el Juicio Contencioso Administrativo 017/2007-S-2, por la
Segunda Sala del Tribunal Contencioso Adrninistrativo del Estado de Tabasco,
cuya ejecutoria fue declarada en el punto séptimo del auto de veintiocho de marzo
de dos mil catorce dictado por la licenciada Luz María Armenta León, Magistrada
de dicha Sala, se ordenó el cumplimiento de la sentencia aludica en los términos
de su sexto punto resolutivo, que textualmente reza:

U ••• SEXTO, _ Se ordena al Titular de! Poder Ejecutivo Estatal, revoque los
nombramientos y el otorqemiento de los FIAT expedidos mediante el acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el die 27 de diciembre de 2006,
suplemento 6710 B Y C, a favor de los CC. HURI TRUJILLO PEREGRINO,
BEATRIZ PLATA VÁZQUEZ, DARWIN ANDRADF DfAZ, ULlSES CHÁVEZ VÉLEZ,
JAVIER DfAZ HERN/J,.NOEZ, JOSÉ DEL CARMEN DOMfNGUEZ NÁREZ,
ERNESTO VENTRE SASTRÉ, MANUEL GIL RAMfREZ y ROMAN ESTEBAN
DAVID GONZÁLEZ, quienes había sido designados Notarios Públicos Titulares; al
igual que revoque los nombramientos y el otorgamiento de los FIA T
expedidos a favor de los CC. CARLOS JA VIER RUlZ CALA O, JOSÉ MIGUEL
CERVANTES CALCÁNEO, JESÚS FABIÁN TARACENA BLE, ANGÉLICA MARíA
VÉLEZ GALLEGOS, JOSÉ MERCEDES GARCíA PERAZA y AGUSTíN
GONZÁLEZ VALENCIA, quienes habían sido designados Notarios Públicos
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Adscritos, como consecuencia de la ilegalidad del Examen anulado, por las razones
expuestas en el Considerando VIII de la presente resolución ... "

111.- Que en el citado auto de veintiocho de marzo de dos mil catorce dictado por la
licenciada Luz María Armenta León, Magistrada de la Segunda Sala
Administrativa, se estableció un término de treinta días hábiles contados a partir
de que surta efectos la notificación de dicho proveído para dar cumplimiento a la
sentencia de 17 de octubre de 2013, en su resolutivo Sexto, referido a la
obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para proceder a
la revocación de los nombramientos de notarías públicos titulares y adscritos y
otorgamiento de los FIAT expedidos a cada uno de los profesionistas favorecidos
mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 27 de
diciembre de 2006, suplemento 6710 B Y C.

Por lo expuesto y fundado, en estricto y puntual acatamiento de la resolución de
diecisiete de octubre de dos mil trece y del auto de fecha veintiocho de marzo de
dos mil catorce, ambos de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Tabasco, que han quedado referidos, se emite el
siguiente:

ACU ERDO

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento de Notario Público Adscrito a la Notaría
Pública Número Uno, con sede en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, de la cual es
titular el licenciado Jorge Armando González Vargas, y el otorgamiento del FIAT
correspondiente, expedidos a favor del Licenciado en Derecho AGUSTíN
GONZÁLEZ VALENCIA, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del
Estado, el día 27 de diciembre de 2006, suplemento 6710 C. En razón de lo
anterior, a partir de la fecha de publicación y/o notificación de este Acuerdo,
cesará en el ejercicio de la función notarial.
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Notifíquese e: presente /vcuerdo a dicho proíesionista en el domicilio que
legalmente corresponda, acorde a los registros o constancias que obran en el
expediente administrativc formado al efecto. Asimismo, notifíquese al titular de la
Notaría Públicc señalada en el párrafo anterior

SEGUNDO.~ Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Director General
de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a realizar todas las
acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que resulten
de la revocación del nombramiento de Notario Público Adscrito y del FIAT, materia
del presente Acuerdo, conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco y demás aplicables.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; y por
oficio comuníquese al Tribunal Superior de Justicia, al Director del Archivo General
de Notarías, al Presidente Municipal y a las oficinas hacendarias federales y
locales de la adscripción del Notario Público cuyo nombramiento y Fiat se revocan,
al Director General del Instituto Registral del Estado de Tabasco y al Colegio de
Notarios de Tabasco, Asociación Civil; así como, en su caso, a la Secretaría de la
Función Pública del Gobierno Federal, para los efectos conducentes.

CUARTO.- Infórmese a la Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, el cumplimiento de la
sentencia definitiva de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, así como del
acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce.
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Dado en el recino oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de \iillahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de mayo del año dos
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

Z JIMENEZ
DO DE TABASCO

~v
C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO

~ mm=_-
LIC. JUAN JOSÉ PE~L TA FÓCIL

COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

1/2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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